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Salinas marítimas.

El Excmo. Sr. Ministro de U tramar, con 
fecha 19 de Mayo próximo pasado y bajo el nú­
mero 219, se lia servido comunicar á este Go­
bierno General la Real orden siguiente :

“ Excmo. Sr. : — Remitido al Consejo de 
Estado en pleno el expediente sobre mejor sis­
tema de explotación do las salinas de Puerto Ri­
co, ha consultado con fecha ó del corriente lo 
que signe: — “ Exorno. Sr. : — Con Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. en 2S de Enero último, se remitió á in­
forme do este Consejo en pleno el expediente 
instruido sobre el mejor sistema de explotación 
de las salinas marítimas de Puerto-Rico, acompa 
fiando además como antecedentes el relativo al 
arriendo de las salinas de Cubo rojo y Guániea, 
el de rebaja de derechos que deben satisfacerse, 
por las salinas que se conceden á particulares, y 
el de registro de la titulada C onsuelo .—  A fin de 
íomentar y alentar la riqueza de las salinas en la 
Isla, se dictaron el Real Decreto de 23 de Agos • 
to y Real órden de 2ó de igual raes de 1868, 
suietando las salinas á la Ley de minería y de­
clarando denunciables aun las pertenecientes al 
Estado. —  Como á pesar de las facilidades que 

tales disposiciones daban para la ex[>lotacion de 
las salinas, no se hubiera obtenido resultado al­
guno apreciable, se pidieron al Gobernador Ge­
neral por Real órden de 23 de Junio de 1877, 
algunos datos sobre esta clase de riquezas, para 
adoptar en su vista la resolución que se estimase 
mas acertada, órden que se confirmó por otra 
de 30 de Julio de IS7S. — Entre tanto en 1877 
se incóo expediente á instancia de Don Narciso 
Llauri solicitando la propiedad de la salina Co)i’ 
suelo, en término de Cabo-rojo, y apesar de ha­
berse mandado por Real órden de 23 de Setiem­
bre de 1878 que el indicado expediente se con­
tinuara, y se extendiera á favor del Registra­
dor el correspondiente título de propiedad, ántes 
de recibirse en la Isla esta Real órden, el Gober­
nador General habla acordado entre otras cosas 
suspender la adjudicación en propiedad de la 
citada salina, hasta que el Gobierno decidiera el 
expediente general sobre explotación de esta cla­
se de riqueza, acuerdo de que se alzó el intere­
sado y la Sección de Ultramar de este Consejo, 
á la que se oyó sobre el particular, opinó en 
dictámen de 8 de Abril de 1879 que procedía se 
confirmara, debiendo además activarse el expe­
diente que por separado se instruía acerda del 
mejor sistema de explotación de las salinas en la 
Isla. — En cumplimiento de la citada Real órden 
de 30 de Julio de 1873 y del Decreto del Go­
bernador General, de que también se ha hecho 
mérito, de 13 de Octubre, la misma Autoridad 
Superior remitió con carta oficial de 21 de Ene­
ro de IS79 una Memoria formada por la Inspec­
ción de Minas, del deslinde, medición y avalúo de 
las salinas que el Estado posee en Puerto-Rico, 
y encarece además la conveniencia de que estas 
se arrienden, para que una vez conocidos por este 
medio los productos de que son susceptibles, se 
vendan en debida forma. — La expresada Me­
moria se resume diciendo que el procedimiento 
mas beneficioso es el de explotación directa por 
la Administración, pero no es medio realizable ; 
que el arrendamiento es práctico y bastante pro­

vechoso para el Tesoro ; que la enagenacion sin 
préviü arriendo es el niénos conveniente y aun 
peor que este el sistema que actualmente se si­
gue ; y que la cesión li la industria particular 
con arreglo á la legislaiíion de ISGS es también 
muy conveniente y el medio mas legal de todos.
—  Pasado el asunto por Reales órdenes de 31 de 
Marzo y 7 de Julio último á informe de ia Jun ta 
superior facultativa de minería, lo emitió con 
fecha 20 <le Octubre en el sentido de que, el me­
jo r y mas conveniente sistema de aprovecha­
miento, es e! de la venta adoptado en la Penínsu 
la por la Ley de 16 de Junio de 1869; pero te­
niendo en cuenta que en Puerto-Rico solo hay 
dos salitias del Estado, la de Cabo-rajo y la de 
Guániea, que tengan importancia, cree íiniea- 
raente deben sacarse á la venta en pública 
subasta las dos salinas citadas y declarar fran­
cas y registrables todas las demás, con suje­
ción al Real Decreto de 23 de Agosto de 1S6S.
— En vista, de todo td Negociado corres¡)t)ii- 
diente de este IMinisterio estima que la legisla 
cion de 1S6S debe circunscribirse solo á las sali­
nas que el Estado no explote ni haya explotado 
hasta aquí, excluyéndose por tanto las de C.ibo- 
rojo y Guániea, respecto ile las cuales debe re­
solverse la forma de su uprovechamiento; y esta 
á su juicio puede . ser la venta corno propone la 
Junta superior facultativa de minería, eoii suje 
clon á las disposiciones que regulan en la Isla 
la venta de los bienes del Pastado en general. — 
Hwbiendo de limitarse el Consejo á intonnar 
únicamente sobre el punto que se le consulta, 
esto es, acerca del mejor sistema de explotación 
de las salinas marítimas de la Isla de Puerto - Ri­
co, pocas consideraciones ha de exponer para 
fundar su opinión en el particular, porque los 
antecedentes que obran en este asunto revelan 
todos con claridad, cuál deba ser la solución que 
conviene darle ; y además la cuestión ha sido ya 
suficientemente ilustrada por Corporaciones de 
especial competencia facultativa, como lo es 
la Jun ta  superior de minería. — Antes de 18G8 
las salinas todas de la Isla eran consideradas co­
mo propiedad del Estado y su aprovechamiento 
en general era común, gravándose la extracción 
de sajes con un módico impuesto ; alguna vez 
llegaron á arrendarse, medio que no produjo re­
sultados favorables por diversas razones; y como 
por las averiguaciones que se venían practicando 
acerca de la materia, se adquirió el convenci­
miento de que las salinas podían llegar á ser una 
gran riqueza en la Isla, se pensó des'le luego en 
la mejor manera de fuineiitar y desarrollar esa 
riqueza, y ai efecto se publicó en 23 de Agosto 
de IS6S uii Real Decreto por el cual se some­
tieron las sustanciassalinaa ai régimen de la Ley 
de minería, declarando por tanto francas y de- 
nunciubles todas las de la Isla. — Se creyó que 
entregada así esta riqueza á la iniciativa y al cui­
dado de los participares, en muy poco tiempo, 
tantas y de tal entidad serían las concesiones 
otorgadas que el pago del impuesto correspon­
diente importaría mucho más que lo que hasta 
entonces habían venido produciendo al Estado 
las salinas; con lo cual no solo se conseguiría 
acrecentar los recursos del Tesoro, sino aumentar 
y desarrollar este ramo de la riqueza que tan 
importante se suponía en P uerto -R ico . — Pero 
el tiempo defraudó tales esperanzas y desvaneció 
los cálculos que se habían hecho en 1S6S. — 
Después de los doce años que van transcurridos, 
solo parece que se haya presentado eii 1877 una 
solicitud de registro y esta limitada á una de las 
mejores salinas de la Isla, ya perfectamente co­
nocida y que es la que mayores rendimientos ha 
producido a! Estado. De manera que, á pesar 
de las facilidades que se dieron en la legisla­
ción, la riqueza de las salinas permanece en 
el mismo estado de postración en que ántes 
80 hallaba, y el Real Decreto de 186S, si hu­
biera de cumplirse, solo daría por resultado ceder 
el Estado á ios particulares la mejor salina de 
Puerto -  Rico, cuando si se tratara de enagonar-

la le valdría una cantidad muy superior á lo que 
toda clase de impuestos ó contribuciones pudie­
ran impurtar. — Así lo han comprendido los di­
versos Centros de la Isla, hasta el punto de que 
el Gobernador General, como queda indicado, 
süspen.iió que se extendiera el título de propie­
dad á uno de los registradores de una mina sita en 
término de Cabo -  rojo, suspensión acerca de la 
cual iiiforinó favorablemente la Sección de Ul­
tramar de e.ste Consejo. —  Ante semejante esta­
do de cosas lo natural era revisar la legislación 
de 1S6S, para determinar si debía dejarse 
subsistente á pesar de su ineficacia y de no 
haber pruduciilo los efectos que se espera­
ban ; y esta cuestión está íntimamente li­
gada con lo que se consulta, ó por mejor decir, 
es una verdadera cuestión prévia de la misma, 
pues se admite que rija en su integridad la ex­
presada 'legislación de 1868, y por tanto que el 
Estado no debe e.xplotar por sí salina alguna, 
porque todas han de entregarse á los particula­
res, previas las oportunas concesiones; y des 
pues de llena los y cumplidos los trámites que 
las disposiciones vigentes previenen, es ocioso 
examinar el sistema que el Estado ha de em­
plear en la explotación de las salinas, pues­
to que ninguna ha de explotar por s í .— 
El Consejo cree de conformidad con los Cen­
tros,diversos que han informado en el asunto y 
priricipalmenfe de acuerdo con el parecer de la 
Ju n ta  sup.'rior facultativa de minería, que debe 
mantenerse la referida legislación de 1S6S, [mes 
la explotación por el Estado, ya adopte la forma 
de arrendamiento, ya la directa, ya cualquiera 
otra combinación por sencilla que parezca, es 
siempre poco beneficiosa y no ha de compensar 
los gastos que necesita emplear al efecto, esto 
prescindiendo de las doctrinas económicas y 
principios administrativos que en materias de 
igual índole han prevalecido y que impiden sos­
tener que el Estado limite de cierto modo la 
iniciativa particular, reservándose exclusivamen­
te la propiedad de las salinas. —  Pero al m ante­
ner esa legislación, es preciso evitar que el 
Estado se perjudique cediendo á los particulares 
salinas ya conocidas y explotadas por el mismo, 
cuya importancia es notoria, como por ejemplo, 
las salinas de C abo-ro jo  y Guániea, pues el 
pago del impuesto no compensa la pérdida de la 
propiedad de las salinas indicadas ó los rendi- 
mi.mtos que puede obtener explotándolas por sí.
__En el supuesto de que el Estado se reserve
determinadas salinas, hay que resolver qué sis­
tema debe adoptarse para su aprovechamiento y 
explotación ; y acerca de este punto los parece­
res ó opiniones que se han omitido son también 
unánim es; todos creen que debe preferirse la 
venta, si bien la lúspeccion de Minas y el Go­
bernador General de la Isla estiman que ántes 
de precederse á la enagenacion deberían arren­
darse por espacio de algunos años, con el fin 
de conocer con exactitud sus productos. — 
El Consejo cree también que el medio pre- 
ferible de aprovechar las salinas explotadas ó 
que lo hayan sido por el Estado, es la venta en 
pública subasta con arreglo á las disposiciones 
vigentes para los demás bienes del Estado, sin 
que haya necesidad ni sea de notoria conve­
niencia tampoco que á la venta preceda el 
arrendamiento. Quizá durante el tiempo por 
que este se estipulase, aún cuando se cuidase 
con esmero de arreglar ciertas condiciones pre­
ventivas de daños y perjuicios, desmereciere el 
valor de la salina ó en su explotación se come­
tiesen tales abusos que la hicieran perder en su 
estimación ; pudiendo además temerse que ( co­
mo ya ha acontecido) hubiera necesidad de 
rescindir el contrato, dándose lugar á todas las 
cuestiones que son consiguientes á este género 
de resoluciones y que perjudican siempre los 
intereses del Tesoro. — La venta inmediata 
evita todas esas complicaciones, y el Consejo 
cree que cualquiera inconveniente que pudiera 
producirse en el sentido que temen la Inspec­

ción de Minas y el Gobernador General de la 
Isla es fácil prevenirlo y evitarlo en la redacción 
del oportuno pliego de condiciones, pactando al 
efecto las que se consideren mas beneficiosas, 
aún cuando pudiera con ellas dificultarse en algo 
la enagenacion. —  En resúraen, limitándose el 
Consejo al único punto que se le consulta, es de 
dictámen : — Primero. Que conviene m antener 
el Real Decreto de 23 de Agosto de 1868 sobre 
régimen de las salinas, pero limitado solo á las 
que el Estado no explote ó haya explotado hasta 
ahora. —  A segundo. Que las salinas que el 
mismo Estado se reserve pueden venderse 
en pública subasta en la forma y median­
te  los trám ites que se hallan prevenidos para 
la venta de los demás bienes del Estado ” 
— Y conformándose S. M. el Rey ( q . D. g . } 
con la preinserta consulta, se ha servido resol­
ver como en la misma se propone. — De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y á 
fin de que el Ingeniero Inspector de Minas de es.i 
Isla proceda á la tasación de las salinas de Cabo- 
rojo Y Guániea, que ha de servir de’tipo para la 
adjudicación de las mismas en pública subasta ; 
recomendando á V. E. la mayor actividad posi­
ble para la resolución del expresado asunto.

Y acordado su cumplimiento con fecha 14 
del actual por el Excmo. .Sr. Gobernador Gene­
ral, de su órden Superior se publica en este pe­
riódico OFICIAL para general conocimiento.

Puerto - Rico, Junio 18 de 1880. —  El Se­
cretario del Gobierno General, F ra n c isco  F o n ta -  
n a ls  y  M a r tin e s . |’202S]

Minas. — Memoria.

E l Excmo; Sr. Ministro de Ultramar, con 
fecha 19 de Mayo próximo pasado y bajo el nú­
mero 224, se ha servido comunicar á este Go­
bierno General la Real órden siguiente :

“ Excmo. Sr. : —  E l Rey ( ¿  D . o . ) ha vis­
to con agrado la Memoria minera de esa Isla que 
presentó á V. E . el Ingeniero Don Angel Vas- 
coni y acerca de la cual ha emitido dictámen 
favorable la Jun ta superior facultativa de mine­
ría, siendo de esperar que dicho Ingeniero con­
tinúe con la actividad posible el estudio geoló­
gico - minero que ha emprendido y que servirá 
para ei conocimiento científico de esa provincia 
y para el fomento de su industria minera. Es 
así mismo la voluntad de S. M. se manifieste á 
V. E. que, según previene el Reglamento de mi­
nería de 15 de Enero de 1867, deben declararse 
caducadas todas las concesiones de minas en 
que no se hayan cumplido las condiciones que 
marca la Ley, y á este efecto procede que por ese 
Gobierno General de su digno mando se adop­
ten las disposiciones oportunas, así como para que 
á la mayor brevedad se hagan efectivos los ingre­
sos de las cantidades que adeudan al Tesoro todas 
las concesiones que se hallan en aquel caso, 
dando cuenta á este Ministerio de los resultados 
que con ella se obtengan. —  De Real órden lo 
comunico á V. E. para su conocimiento. ”

Y acordado por ei Excmo. Sr. Gobernador 
General su cumplimiento con fecha 14 del co­
rriente, de su Superior órden se publica en este 
PERIÓDICO OFICIAL para general conocimiento.

Puerto - Rico, Junio 18 de 1880. — El Se­
cretario del Gobierno General, F ra n c isco  F o n ta -  
n a ls  y  M a r tin e s . [2027]

í f E G O C i A D O  6 ?

Por el Ministerio de Ultramar, con fe­
cha 24 del pasado y bajo el número 223, se 
comunica al Excmo. Sr. Gobernador Gene­
ral la Real órden siguiente ;

“ Excmo. S r .: —  Para la plaza de Ofi­
cial 4? de la Administración general de Co­
rreos de esa Isla, vacante por salida á otro 
destino de Don Casiano Clemente Ramos,

i-í

Ayuntamiento de Madrid



Sábado 19 de Junio. GACETA DE PUERTO-RICO.
ílotada con el sueldo anual de 400 pesos y 
400 de sobresueldo; S. M. el Rey ( q . D .  g .)  
na tenido á bien nombrar á Don José Pasto- 
T ” electo con igual categoría para
^  Administración de Rentas y Aduana de 
G-uayama. —  De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon­
dientes. ”

Y  puesto el cúmplase por S. E. con fe- 
del actual, de su Superior órden se 

publica en el p e r ió d ic o  o f ic ia l  para general 
conocimiento,

* ' 1 9  de Junio de 1880.—  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martines. [2038]

Ano 1880. — Níim.
esta Administración general por insuficiente fran­
queo y ser este obligatorio.

Panamá. — Sres, L. A. Fernandez.
S a lto .—'Sr. Don Gustavo Feijoo.
Rarbadoes. — Messrs. AVm. Laiirie & Son.
Idem. — Captn. O. C. Engetrethsen.
Sto. Domingo. — Sres. Jlignel Pou & Co.
Lo que se anuncia en el pekiódico oficial 

para conocimiento de los imponentes.
Puerto-Rico, Junio 15 de ISSO. — El Ad­

ministrador general, E n r iq u e  R . C a rrizo . [2002]

K E O O C I A D O  2 ?

Adjudicado por el tipo de subasta al 
actual Impresor del Gobierno, Don Fran­
cisco Acosta y Hernández, el servicio de 
impresión y publicación de la G aceta d e  
P uerto — Rico durante los tres años econó­
micos de 1880 - 81, 1881 - 82 y 1882 - 83 ; 
el Excmo. Sr. Gobernador General se ha 
servido disponer que cada uno de los Ayun­
tamientos de la Isla satisfagan anualmente y 
en la forma acostumbrada á dicho Sr. Acosta 
la cantidad de 49 pesos 49 centavos moneda 
oficial.

Lo que se publica de órden de S. E. 
para general conocimiento y  cumplimiento 
por parte de las Autoridades locales.

Puerto - Rico, 18 de Junio de 1880.— 
E l Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martines. [2030]

C A P I T A N I A  G E N E R A L
l u i  LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

ESTADO MAYOR.

S E C C I O N  1 ?

y i Ministerio ’ de la  G uerra, con fecha 13 de 
M ayo último, se comunica á  esta C apitanía General la 
R eal órden siguiente ;

“ Exorno. S r . ; —  Con esta fecha S. M. el Rey 
( q . D . G ,) se ha  servido expedir el siguiente Real 
D ecre to : — DON ALFONSO X II , por la orada de 
Dios Rey constitiicionál de España. —  A  todo.s los 
que la presente vieren y  entendieren, sabed : que las 
Córtes han decretado y  Nos sancionado lo siguiente : 

A itículo primero. L a  fuerza del E jército  perm a­
nente de la  Península para el año económico de mil 
ochocientos ochenta á  m il ochocientos ochenta y  uno 
se fija en noventa m ilhom bres. —  A rtículo segundo. 
La de los E jércitos de Cuba, P uerto  -  Rico y F ilip i- 
ñas será do tre in ta  y  ocho mil setecientos cuarenta v 
tres, tres m il trescientos noventa y  cinco y  diez rail 
quinientos nueve hom bres respectivam ente. P o r tan- 

M andamos á  todos los Tribunales, Justic ias, Jefes, 
Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares y  eclesiásticas de cualquier clase v  dignidad, 
que guarden y  hagan  guardar, cum plir v ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes. —  D ado en Palacio 
á  trece do J íay o  de mil ochocientos ochenta. —  YO 
E L  R E Y . — E l  M inistro de la  G uerra, J osé I g n a -

L c h a v a r k ia . —  D e R eal órden lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y  demás efectos. ”

Lo que de órden do S .‘E . se publica en la  G a ­
ceta  OFICIAL de esta Lsla para su conocimiento.

P u e r to -R ic o , 17 de Ju n io  de 1880. — E l Co- 
ronol T eniente Coronel Je fe  de E . M. interino, Luis 
Nebot í 20231

Administración local d e R e n ta sy  Adnana

o £

mayor número de cuerdas que las e.xpresadas en ' 
el remate, el comprador quedará obligado á p a - ' 
gar de contado la diferencia según la clase, en 
proporción de lo que aparezca de la suba.sta ; y en 
el caso de ser menor el número de aquellas, la 
Hacienda le reintegrará en la misma forma. *

12? Verificado el remate y hecha la adiu- 
dicncion al mejor postor, tendrá lugar la devo­
lución de las cartas de pago á aquellos que ha­
biendo tomado parte en la subasta no se hubie­
sen admitido sus proposiciones.

13. No presentándose licitadores en esta 
segunda subasta, se adjudicará la finca al Estado 
por las dos terceras partes del valor de la retasa.

Ponce, ?A de Mayo de \ SSO. —  Nicohís 
Dmihon.

P O N C E .

I n te n d e n c ia  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a lp ú b lic a
D E  LA

IS LA  DE P U E R T O  - RICO.

Por el Ministerio de Ultr.'imar, bajo el nú­
mero 285 y con fecha 24 de Mayo próximo pa­
sado, se dirige al Excmo: 8r. Gobernador Gene­
ral de esta Isla la Real órden que sigue :

“ Excmo. S r . : —  Para la plaza^de Oficial 4? 
Vista de la Administración de Rentas y Aduana 
de Guayama, eii esa Isla, vacante por salida á 
otro destino de Don José Pastorin y Bacher, do­
tada con el sueldo anual de 400 pesos y 500 de 
sobresueldo; S. M. el Rey ( q. D. g. ) ha tenido 
á bien nombrar á Don Casiano Clemente Ramos 
que con igual categoría sirve en la Administra­
ción general de Correos. ’’

Y acordado el cúmplase por S. E., de órden 
del Iltmo. Sr. Intendente se publica en la Gace­
ta OFICIAL de esta plaza para general conoci­
miento.

Puerto -  Rico, 14 de Junio de ISSO.__Ei
Secretario, L u is  A .  de E s tra d a . [20o4j

A d m in is t r a c ió n  g e n e ra l  d e  C o rreo s
DR LA

IS L A  DE P U E R T O  - R ICO.

_ Relación de las cartas que con destino á 
países fuera del Convenio se hallan detenidas en

En el expediente de apremio que por dele­
gación de esta Administración y orden de la 
Central del ramo se sigue por la local' de Rentas 
y Aduana de Guayanilla para hacer efectiva la 
cantidad de 5G0 pesos 10 centavos moneda ofi­
cial que adeuda Don Pascual Negruni, fiador de 
Don Santiago del mismo apellido, Receptor do 
Rentas que fué del citado pueblo de Guavaiiilla, 
como ii-itere.ses legales del alcance que resultó al 
referido Receptor, se ha dispuesto por segunda 
vez Ja ventíi en pública subasta de una estancia 
afecta á dicha responsabilidad, compuesta de 
doscientas cuerdas de terreno con {■daiitacioiies 
de cafe y plátanos, que radica en el barrio del 
F a s to , bajo los puntos y lindeio.s siguientes: 
Desde la boca de la quebrada de G u iia r ie  en e! 
no del mismo nombre, punto divisorio con Don 
Manuel Giiiriduiuiu, línea r<3cta rumbo al Sur, 
29" Oeste Ikidando con el mismo v terrenos bal 
dios, con mil setecientas ochenta varas á un 
árbol de leche prieta marcado con una T, y e s  
punto con iMarcelo Arengo ; de aípií por la cres­
t a /S'mw.s'a de la cuchilla G u ila r te  rumbo SO. con 
seiscientas ochenta y tres varas á un estacón de 
einajaguas ; de este lindando con terrenos bal- 
dios rumbo Norte 27' Este dos mil ciento ochen­
ta y cinco varas á un codo del rio de -G u ila r te ,  
en claque hay un estacón de emajaguas y de 
aquí a aguas arriba y por su márgen con sete­
cientas tres y media varas á la desembocadura 
de la quebrada de donde se partió.

La subasta tendrá lugar simultáneamente 
en la Intendencia general de Hacienda, ante la 
Jun ta  de almonedas y en las Administraciones 
locales de Rentas y Aduana.s de Ponce y Guaya­
nilla el dia 15 del corriente mes de Junio á la 
una de la larde y bajo las condiciones siguifiitcs : 

1? Se fija como tipo del remate la suma 
de 12,816 pesos 66 centavos moneda corriente, 
en que ha sido retasada la finca con las doscien­
tas cuerdas de terreno, y serán admisibles Ia.'< 
proposiciones que cubran las dos terceras partes 
de dicha suma.

2. Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompaiiando carta de ¡u»go que acre­
dite haber depositado en la Tesurería geti^iul ó 
011 las cajas de las Administraciones de Punce y 
G uajan iía  la cantidiid de 640 pesos 83 centa 
vos, ó sea el 5 0¡0 dul tipo señuludu, sin cuyo 
requisito serán nulos los pliegos que se presenten.

3? El sobre de cada pliego ex|>resará el 
objeto de Ja jiroposicion y el nombre del licita 
dor, estampando su rúbrica según el modelo que 
se inserta á continuación.

4? Una vez depositados los pliegos no pO' 
drán retirarse bajo pretexto alguno, hasta tanto 
se haya verificado el escrutinio,

5? Las proposiciones se sujetarán en su 
forma al modelo que se expresará y los pliegos 
deberán presentarse en las mesas de las respec­
tivas piesidencias, dentro de Jos quince minutos 
siguientes á la hora seüulada para el remate.

0. Si de la comparación de las proposicio­
nes presentadas, hecha la apertura de ios pliegos, 
resultaren dos ó mas ¡guales y beneficiosas, se 
procederá á una licitación oral únic^amente 
entre aquellos que hubiesen causado el empate, 
la cual durará por lo menos diez minutos y tras 
curndos que sean terminará el acto cuando Jo 
disponga el Presidente, anunciándolo ántes por 
tres veces para conocimiento de los interesados.

7? El pago del remate solo podrá verifi­
carse al contado, debiendo hacerse el ingreso del 
total ofrecido dentro de los tres días siguientes 
al en que se notifique al adjudicatario la aproba­
ción, quedando e.ste obligado á presentar la carta 
de pago que lo acredite y en este caso se acu­
mulará el depósito de que trata la condición 2?

8? _ Verificado el pago del remate se pondrá 
en posesión al rematista, con asistencia del fun­
cionario que por la Administración Central se 
designe y de un Agrimensor ó perito que demar 
cara los límites de la finca á presencia de la Co­
misión y colindantes, de cuyo acto se extenderá 
Ja oportuna diligencia para que por ella y demás 
antecedentes pueda otorgarse Ja escritura de 
fuopiedad al comprador.

_ 9? En el caso de faltar el rematista á lo 
estipu adü en la condición 7?, quedará de hecho 
rescindida Ja adjudicación y á beneficio del Te­
soro el depósito de que trata la condición 2?, sa­
cándose el terreno á nueva licitación.

10? Los gastos que ocasione la escritura y 
ios demás que se originen de! deslinde y posesión 
del terreno serán de cuenta del adjudicatario.

11. Si en el acto de la posesión resultare

MODELO DE PKOPOSICIONES.

“ Don N ----- N ------- , vecino de____, ente­
rado de las condiciones para la subasfa de la es­
tancia que de la propiedad de Don Pascual Ne- 
gioni enagena la Hacienda pública para hacer 
efectiva la suma que á la misma adeuda Don 
Saiithigo del propio apellido, Receptor que fué 
de Guayanilla, según se anuncia en Ja G aceta 
OFiOLu. n ú m e ro ... .  d e . . . . ,  y conformándose 
con ellas ofrece por dicha finca la cantidad d e . . .
( en numero y letra ) pagaderos de contado.

(Firma del Uoitmlor. ” )

Modelo del sobre que contenqa las proposiciones.

 ̂ “ Proposición presentada por Don N . . . .
Is . . . .  para la compra de la estancia que de la 
propiedad de, Don Pascual Negroni enagena la 
Hacienda y está situada en el bario de F a sto , de 
término municiptl de Guayanilla.-’

i Firma del iuterosado.)

Aprobado y publíquese. — L ozano .
LISOS] 3 _ 3

C O L E C T T JE IA  D E  E E U T A S
DB

M A N A T I .

En e! expediente de apremio que por dele- 
p c io n  de la Administración Central de Contri­
buciones y Rentas sigue esta Oficina para hacer 
efectiva la cantidad de S89 pesos 60 centavos 
que adeuda al Estado Don Francisco Aragón y 
Huertas, Colector de Rentas que fué de este pun­
to, por intereses del alcance que le resulto en el 
desempeño^ de su destino, se ha dispuesto la 
venta en pública subasta de las lincas que cons­
tru ían  la fianza de aquel y que prestara Don 
.1 lancisco haiitaria Escobar, consistentes en ocho­
cientas  ̂ cuerdas de terreno, cuatrocientas en 
el barrio de Coto, de esta jurisdicción, pose­
sión E l  A n g e l, lindante por el Norte con Marce­
lino Miranda y Pío Rodriguez, Sml Don Ramón 
l  erez é Hilario Pabon, Este con Juan Pagan y 
Eugenio Barrios y Oeste con el hato deiiuniina- 
do i  agnado. Los otras cuatrocientas están ubi­
cadas en el barrio de Bajuras, sitio denominado 
Cortés, colindantes por el Norte con Juan de los 
baiitos Cavarriii, por el Este con la sucesión de 
Don Ramón tíantos, por el Sud con los Romanes 
y por el Oeste con Ja misma sucesión Santos. 
Y se hace saber que Ja subasta tendrá Jugar el 
(lia 25 de Junio próximo á la una de la tardo en 
la lutundencia general de Hacienda, ante la 
Junta de almoneda y en la Colecturía de Rentas 
de este punto el dia expresado y bajo las con­
diciones siguientes :
I j  ]  ̂ como tipo del remate la canti­

dad de 1200 pesos y no se admitirá postura que 
por lo ménos no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

2? Las proposiciones se harán en pliegos 
(terrados, acompañando carta de pago que acre­
dite haber depositado en la Tesorería general ó 
en la caja de esta Colecturía la cantidad de 60 
pesos ó sea el 5 0[0 del tipo señalado para la 
subasta, sin cuyos requisitos serán nulos los plie­
gos que se presenten.

3. . En el sobre de cada [iliego se expresa 
rá el objeto d é la  proposición y el nombre del 
licitadur, estampando su rúbrica según el mode­
lo que se inserta á continuación.

4?  ̂ Una vez depositados los pliegos no po­
dran retirarse bajo pretexto alguno hasta tanto 
no se baya verificado el escrutinio.

5? Las proposiciones se sujetarán en su 
forma al modelo que se expresará al final y los 
pliegos deberán presentarse en la mesa de la 
Jfiesidencia dentro de los quince minutos si 
guientes á la hora señalada para el remate.

6‘ 8i de la comparación de las proposi 
Clones presentadas, hecha la apertura de los plie­
gos, resultaren dos ó mas iguales y beneficiosas, 
se procederá á una licitación oral únicamente 
entre aquellos que hubiesen causado el enmate, 
la cual durará por Jo menos diez minutos y 'tras­
curridos que sean terminará el acto cuando lo 
disponga el Presidente, anunciándolo ántes por 
tres veces para conocimiento de los licitadores 
interesados.

7? El pago del remate solo podrá verifi­
carse al contado, debiendo hacerse el ingreso del 
total ofrecido dentro de los tres días siguientes 
al en que se notifique al adjudicatario su apro­
bación y quedando este obligado á presentar la

carta de pago que lo acredite y en este caso se 
acumulará el depósito de que trata la condición 2?

 ̂ 8? Verificado el pago del remate se pon­
drá en posesión al rematista con asistencia del 
funcionario que el Sr. Administrador Central 
designe y de un Agrimensor ó perito que demar­
cará Jos límites <le la finca á presencia de la co­
misión y colindiiiites, de cuyo acto se extenderá 
la oportuna diligencia, para que po relia y demás 
antecedentes jmeda otorgarse la escritura de 
propiedad al comprador.

9“ En el caso de faltar eJ rematante á lo 
estipulado en la condición 7?, quedará de hecho 
rvscmdida la adjudicación y á beneficio del Te- 
8010 el depósito de que trata la condición 2?, 
sacándose los terrenos á nueva licitación.

10? Los gastos que ocasione la escritura y 
ms demás que se deriven por el deslinde, tasa- 
cion y posesión del terreno, serán de cuenta del 
adjudicata rio.

11.  ̂ Si en el acto de la posesión resultare 
mayor número de cuerdas que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa­
gar de contado la diferencia segun la dase en 
proporción de lo que aparezca de la subasta ; y 
en ei caso de ser menor el número de aquellas, 
la Hacienda le reintegrará en la misma forma.

12? Verificado el remate y hecha la adju­
dicación al mejor postor, tendrá liig.^r la devolu- 
Clon de las cartas de pago áaque los que, hubien- 
do tornado parte on la subasta, no hubiesen sido 
admitidas sus proposiciones,

13? En el caso de no presentarse licitado- 
ras en esta segunda subasta que ofrezcan por lo 
menos Jas dos terceras partes del valor de la re- 
tasa, se adjudicarán los bienes al Estado por di­
chas dos terceras partes.

Manatí, 3 1 de Mayo de ISSO. — E l Colec­
tor, Jo sé  A .  E sp in ó la .

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ Don N. . . .  N ----- , enterado de las con­
diciones establecidas para el remate de ¡as ocho­
cientas cuerdas de terreno que de la propiedad 
de Don Francisco Santana Escobar enagena la 
Hacienda y están ubicadas en los barrios del 
Coto y Bajuras, del término municipal de Ma­
natí, segun se publica en la G aceta  oficial  nú­
m e r o . . . .  d e----- , y conforme con ellas ofrece
por las citadas fincas la cantidad d e___ (en n ú ­
mero y letras) pagaderos de contado.

(Fecha y flriaa,) ’’
2[odeh del sobre -  escrito que contenga las projwsicioncs.

“ Proposición presentada por Don N , . . ,
N ----- para la compra de ochocientas cuerdas
de terreno que de la propiedad de Don Francis- 
cu Santana Escobar enagena la Hacienda, y es­
tán ubicadas en los barrios del Coto y Bajuras, 
de la jurisdicción de Manatí. ”

( lirtbrioa dol interesado.)

Aprobado y publíquese, [1985] 3— 2 ’

J U N T A  A U X I L I A E  D E  C A E C E L E S
DU I.A

CIUDAD DE SAN GERMAN.

La Jun ta  auxiliar de Cárceles de este parti­
do judicial, en sesión celebrada el dia S delco- 
Tiente, acordó que se saquen á pública subasta 
os servicios de alimento, alumbrado, vestuario y 

medicinas á presos de esta Real Cárcel para el 
año económico de 1880 á 81, señalando para el 
acto de los dos primeros el dia 23 á Jas nueve 
de la inafiana y para los dos últimos el mismo 
día á los tres de la tarde.

En la Secretaría de la misma Jun ta  se en­
cuentran los pliegos de condiciones y modelo de 
proposiciones, para (que pasen á examinarlos los 
que deseen optar á dichos remates.

San Germán, 9 de Junio de ISSÜ. — El Se­
cretario, A n d r é s  I r iz a r r y .  — V? B 9__El Viee -
presidente, A .  R a m íre z  Q uiñones. [1968] 3__9

P E O  V ID E N C I A S  J U D IC IA L E S ,

Por este mi único edicto, cito, llamo y em­
plazo al extranjero Tomás Jakm an, para que en 
el término de nueve dias que al efecto se le'seña- 
lan comparezca en la Escribanía del actuario 
a ser notificado de la ejecutoria recaída en la 
causa que se siguió contra Domingo Garriga v 
otro por Iiurto. °  ^

Puerto-Rico, Junio diez y seis de mil ocho­
cientos ochenta. — A u re lia n o  M ed in a . — El Es­
cribano, M a n u e l J .  Calderón. [20UÜ]

Hago sab er: que habiendo sido capturado 
el procesado Gavino Arvelo, he dispuasto que­
den sin efecto los edictos y requisitorias expedi­
dos en su busca. *

Dado en Puerto-Rico á quince de Junio de 
mil ochocientos og\\&\Ah. —  A u re lia n o  M ed in a .

El Escribano, Jo sé  A/? S a n ju a n . [2005]

Por el presente tercer edicto, cito, Lamo y

Ayuntamiento de Madrid
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emplazo al procesado Vicente Gil, para queden-
tro del término de nueve dias que al efecto se le
señalan se presente en este Juzgado con el fin de
que preste su inquisitiva en la causa crimiinil 
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seguida contra él sobre amenazas; bien enten
dido que si no lo veriíica se le declarará contu­
maz y  rebelde y le parará el perjuicio consi­
guiente.

Dado en Pouce á diez de Junio de mi) ocho­
cientos ochenta. — Aniero Tarazona. —  Por su 
mandado, Juan J . May ¡ral. f2025J

Al público hago saber: que por providen­
cia de siete del currieiiter en el concurso volun­
tario do Don Lúeas Blasini, vecino que fue de 
Guayanilla, se ha dispuesto la venta en pública 
subasta de la máquina de vapor de la hacienda 
Socorro, perteneciente á dicho juicio, en unión 
de la caldera, chimenea, fondos y alambique, que 
ha sido retasada en la cantidad de cuatro mil 
pesos, para con su producido satisfacer la suma 
de dos mil seiscientos sesenta y dos pesos cin­
cuenta centavos que se adeudan como resto de 
las costas pendientes, señalándose el día tres de 
Julio entrante y hora de la una de la tarde p ira 
la celebración del remate, que tendrá efecto 
en la Sala de audiencia de este Juzgado; lul- 
virtiéndüse que no se admitirá [iroposicion 
alguna que no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio al contado.

Dado en Punce á siete de Junio de mil 
ochocientos ochenta. — Antero Tarazona. —  Por 
su mandado, llafacl León. 3 — 1

D O X  EDV.Í.RDO S IL IC R Z , Ooiiüiíitío de Í!i quiebra tíu Don leidu- 
ro Texedor.

Hago saber : que por auto del Sr. Juez de 
t? Instancia de^este partido en los referidos autos 
de quiebra, ha sido aprobado el nombramiento 
de ¡Síndico recaído por la m;iyoría en Don Rafael 
Toro Quiñones y Don Alfredo Casals, y por la 
minoría en Don Cários Storer, en la jun ta gene­
ral de acreedores celebrada el diez del actual ; 
cuyos cargos han sido aceptados.

Y á lin de darle la debida publicidad se ha­
ce la oportuna inserción para conocimiento de los 
acreedores que no concurrieron á la junta.

Pouce, Junio doce de mil ochocientos í>chen- 
ta. — Eduardo Salichs.— ÜI Escribano, Juan  
J . Mayoral. [2020] ’

el Sr. Juez Je iM iistaucia del partido eu los eje­
cutivos seguidos por los Sres. Roses k  Cu., contra 
Don Antonio González en cobro de pesos, se 
rnatidaii vender en pública subasta para pago del 
principal y costas los bienes embárgalos áG on­
zález, que son los siguientes : cinco cuerdas café 
de primera clase á doscientos pesos una, mil 
pesos; cinco cuerdas café de seg.jiuli clase á 
ciento veinte y cinco pesos una, seiscientos vein­
te y cinco pesos ; cinco cnerdas café de tercera 
clase á setenta y cinco pesos una, trescientos 
setenta y cinco pesos ; veinte cnei'das pastos y 
malezas á doce pesos un.i, doscientos cuarenta 
pesos; tres cuerdas café de prim en clase á dos­
cientos pesos una, seiscientos pesos; dos cuerdas 
café de segunda clase á ciento veinte y cinco 
pesos una, doscientos cincuenta pesos; dos cuerdas 
café do tercera clase á sesenta y cinco pesos una, 
ciento cincuenta pesos ; tres cuerdas de pasto á 
diez pesos una, treinta pesr>s ; dos cuerdas café 
de primera clase á doscientos pesos una, cuatro­
cientos pesos; dos cuerdas caté de segunda ciase 
á ciento veinte y cinco pesos una, doscientos 
cincuenta pesos; dos cuerdas caté de tercera clase 
á setenta y cinco pesos una, ciento cinceunta p e­
sos ; cinco cuerdas de maleza con palmas reales 
y árboles frutales á veinte peso? una, cien pesos; 
veinte y cuatro cuerdas de pasto á seis pesos una, 
ciento cuarenta y cuatro pesos; media cue»-da 
café de tercera clase, treinta pesos ; una cueiala 
pastos y guineos, treiiita pesos ; media cuerda 
café de tercera clase, treinta pesos ; siete y me­
dias cuerdas de pasto y guineo á diez y sei.s pe­
ses una, ciento veinte pesos; una casa-habita­
ción con cocina y máquina de descascarar cafó, 
ciento sesenta pesos; formando un total de cua­
tro mil seivscientos'sesenta y cuatro pesos.

Y habiéndose señalado para su remate el 
día nueve del entrante Julio y hora de nueve á 
diez de la mañana en los estrados de este Juzga­
do y en el municipal de ütuado, se hace notorio 
para la concurrencia de licitadores ; advirtiéndo- 
se que no se admitirán posturas que no cubran 
de contado las dos terceras partes de la tasaeion.

Arecibo, Junio diez de mil ochocientos 
óchenla. — José F. Gandía. .3—4

brera y Nicolás Márquez, no consta .— Cários 
Scheaf y Miguel Arribas, embargo, 1S()7.

•50 cuerdas terreno café, ])látanos, pasto, 
no consta. —  Manuel Ortiz Negrorn y Viuda de 
Bau y Sobrino, embargo, 1S67.

25 cuerdas en el barrio de Barreno, no cons­
ta. — José Ramón Medina y Gregorio Susani, 
hipoteca, tS'ó7.

20 cuerdiis tierra y dos casita ó ranchos, no 
consta. — Migtíl P^rez, hipoteca, 1867.

loO cuerdas en ei barrio de Montes llanos, 
sitio dtí P.ilmis, linderos rio Cerrillos, no cons­
t a .— Gervasio Mercado, hipoteca, 1S67.

Hacienda Laurel, linderos camino real y ca­
mino del Seboruco, no consta. —  Juan  Serrallés, 
dominio, 1S67.

5 cuerdas café, no consta. —  Emilio Lino 
Mirabal y Luis Cubeljé, hipoteca, 1868.

2U0 cuerdas terreno, café, plátanos y casa, 
linderos E^téban Turres y Gregorio Irizarry, no 
consta. — Feliciano Martin Rodríguez y F . Fe- 
rrer & Cu., hipoteca, 1868.

I 4 cuerdas terreno en el barrio de Mague­
yes, linderos Basilio Ortiz Diaz y Juan Martí­
nez, no consta. — Manuel Barrero y la RealH a- 
cientla., embargo, 1868.

E E G IS T E O S  D E  L A  P E O P IE D Á D .

E SC K IB .-iyÍA . P Ú B L IC A  D E Oa R C Iá  COS.

Por disposición del Sr. Juez de 1? Instancia 
de San Francisco, en causa criminal seguida 
contra Manuel Diaz, por hurto de dos yeguas, se 
manda publicar el presento único edicto en la 
Gaceta op'icial, llamando á Silvestra Peña, cu­
yo paradero se ignora, para que dentro de ocho 
dias comparezca eu este Juzgado á evacuar por 
declaración una cita que lo resulta en dicha 
causa.

Y en cumplimiento de lo mandado, libro el 
presente edicto en

Puerto-Rico á quince de Junio de mil ocho 
cientos ochenta. — Justo García y üos. [19SSJ

E S C IilB A X ÍÁ  D E  D O y  2 U M I E L  J . C ALD ERO X.

Por providencia del Sr, Don Aureliaiio Me­
dina, Juez de 1? Instancia del Distrito de Cate­
dral, dictada en la segunda sección de la testa­
mentaría concursada de Don Ramón Landron, 
se convoca á todos los acreedores cuyos créditos 
han sido reconocidos, para la jun ta  de gradua­
ción que tendrá efecto el veinte y ocho de Jos 
corrientes á las ocho de la mañana en la Sala de 
audiencia del Juzgado, Fortaleza número 9 i.

Puerto-Rico, Junio primero de mil ocho­
cientos ochenta. — El Escribano, Manuel J. 
Calderón. — V9 B?, Aureliano Medina,

Por providencia del Sr. Don Aureliano Me­
dina, Juez de 19 Instancia del Distrito de Cate­
dral, dictada en esta misma fecha en los ejecuti­
vos seguidos por Don Julio Montell contra M. 
Barasoain & Co. sobre pago de mil veinte pesos, 
se sacan á pública subasta los bienes siguientes :

Quince carretas en mal estado, tasadas en 
quinientos veinte y cinco pesos ; un carretón de 
cargar paja, en treinta y cinco pesos; dos carri­
tos para moverse por un caballo, cuarenta pesos; 
cuatro evaporadoras con su bomba, lam aquinita 
que las mueve y sus accesorios ile tubería etc., 
dos mil quinientos pesos ; diez ruedas para ca­
rretas muy estropeadas, veinte pesos ; formando 
un total da tres mil ciento veinte pesos.

Cuyos bienes han sido embargados como de 
la propiedad de los deudores M. Barasoain & Co. 
y se venden para pagar á Don Julio Montell ó 
BU sucesión en la cantidad de mil veinte pesos y 
las costas; debiendo celebrarse su remate el dia 
treinta del corriente á las ocho de la mañana en 
loa estrados de este Juzgado ( Fortaleza 94-) y 
pueblo de Loiza.

Lo que se hace saber para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la subasta; advir 
tióndoles que no se admitirá postura que no cu­
bra las dos terceras partes del justiprecio.

Puerto-Rico, Junio quince de mil ochocien­
tos ochenta.—  E l Escribano, t/. Cclde-
ron. —  V? B9, Aureliano Medina. 1__3

E S R IB A N lÁ  D E  D O X JO SÉ  F. GANDÍA.

Por providencia del dia de ayer, dictada por

P  O N  C B .

Relación de los asientos defectuosos ipie apare­
cen on los libros de ia Aiiotadiin'a de hipotecas de 
dicha Ciudad, formada cou arreglo á lo (¡ue se dispone 
en el artículo 38 del Roal Decreto de 27 de Junio de 
1879.

15 cuerdas café, lindero Juana de la Cruz, 
no consta; —  Juana de la Cruz y Tomás García, 
hipoteca, 1864.

Estancia de 200 cuerdas en el barrio de Sa 
baiitítas, sitio del Seburuco, no consta;—  Maria 
no León y Antonio E. Molina, hipoteca, 1864.

Hacienda Calzada, de 79 cuerdas, lindéros 
hacienda Caño verde y  camino real de la cosCu, no 
consta. —  Mariano León y Antonio E. Molina, 
hipoteca, 1864.

5 á 6 cuerdas tierra, plátanos, frutales, lin­
deros camino de Piedras-blancas y Vicente Mo­
ren, no consta. — Julián Figueroa
Carreras, hipoteca, 1864.

^4 cuerdas tierra, linderos una quebrada y 
Esteban Torres, no consta. — Boiiocio Aríjemí 
y  Ramón Cortada, hipoteca, 1864.

Oasa y solar en el barrio del Guayo, no 
consta. — Bonocio Argermí y Ramón Cortada, 
hipoteca, 1864.

Casa y solar, no consta. — Gabriel Prader 
y M. Rabainne é hijo, hipoteca, 1S6-5.

Una casa, no consta. —  José Antonio Casta 
y Antonio Toro, interdicción, 1865.

Haciendas M uñiz y Parnaso, no consta.— 
Enriqueta y Ana María Van Rhyn, dominio é 
hipoteca, 1865.

Casa, tres hornos y un ranchón, no consta. 
—  José Maria Ciuró y José Gallart, liipoteca, 
J 866.

IG cuerdas café, plátanos en el barrio de 
Pellejas, linderos Juan Vázquez y Francisca 
V azquez, no consta. — Antonio Vázquez y Ma­
ría de Ja Cruz Collazo y  Estéban Déluca, hipo 
teca, 1867.

Estancia de 134 cuerdas, plátanos, café y 
casa, en el barrio de Juan González, linderos 
una quebrada camino del Helechal, no consta.— 
Juan Fidel Reina y José Rivera 2?, hipoteca, 
1SG7. ’

Casa y .solar, no consta. —  Federico Matos 
y Alvaradü y Morales, hipoteca, 1867.

Casa 12 varas frente, 25 fondo, en la calle
de Ios_ Caños, barrio de ia Playa, no consta.__
Francisca Rodríguez y Feliciano y Luis Toro, do­
minio é hipoteca, 1871.

Estancia de 100 cuerdas pasto y plátanos, 
en el barrio de Machuelo-abajo, linderos una 
vereda y María Benita Figueroa, no consta.— Fe­
lipe Arce y Pedro Lázaro Veiget, hipoteca, 
1SG7. ’

4 cuerdas café, 3 de plátanos, con casa, lin­
deros Francisco Cruz y Andrés Negroii, no cons 
ta. —  Ambrosio Negron y José María Rivera, 
embargo, JS67.

25 cuerdas terreno y mitad de una casa en 
el barrio de Velazquez, linderos Juan José Ca-

Ilacienda Feliciana, no consta. — Simón 
Bruii y  Alejandro Albizu & Co., hipoteca, 1S6S.

52 cuerdas en el barrio de Villalba-abiijo, 
linderOvS Evangelista Santiago y Calixto Cintron, 
no consta. — Gregorio Cintron y Jun ta  de Be­
neficencia de Juana Diaz, hipoteca, 18(58.

2 casas sin número, no consta. — Gregorio 
Franoeschi y Ulises Fernandez Brignoni y José 
Ocliotereiiü, hipoteca, 1869.

Almacén y casa-hacienda, esquiua á las ca 
lies de la Salud y Estrella, no consta. — Natalia 
Fernandez y Federico Pascual, hipoteca, 1869.

Hacienda Feliciana, no consta. — Simón 
Brum y Alejandro Albizu & Co., hipoteca, 1869.

16 cuerdas en el barrio de Honduras, lin 
deros estancia de Don Juan Valladares, no cons 
ta. —  Agustín Colon y Blas Vitaly, embargo, 
1869.

80 cuerdas casa, almacén, etc., no consta.— 
Antonio E. Molina y Guillermo Leed, liipoteea, 
1869.

Una cuerda guinea en el barrio San Antón, 
no consta. — José Vicente Rodríguez y el Esta­
do, embargo, 1809.

5 cuerdas tierra, montes pastos, linderos 
Pedro L. Verge.s y Antonio Baliña, no consta.— 
Antonio Baliña y Ayuntamiento de Ponce, em­
bargo, 1869.

Casa sin solar en el barrio de Canas, linde 
ros camino real y Manuel Fernandez, no consta. 
— Faustino González y Arribas y Salas, em­
bargo, 1869.

Casa con martillo y solar de 2 cuerdas mas 
ó méuos en el banio de Canas, linderos camino 
real y Narcisa Candelaria, no consta. — Fausti­
no González y Arribas y Salas, embargo, 1869.

Una casa para tienda y solar de 2 cuerdas 
m asó méuos, linderos camino real y Faustino 
González, no consta.— Faustino González y 
Arribas y Salas, embargo, 1869.

Casa sin número en dos cuerdas más ó me­
nos, linderos camino real y camino vecinal, no 
consta. — FuListinu González y Arribas & Salas, 
embargo, 1869.

Establecimiento de baños Qwnt ina, no cons 
t a .— Juan Rodríguez, arrendamiento, 1870.

Hacienda Leliciana, no consta.— Simón 
Brun y Albizu & Co., hipoteca, 1870.

8 cuerdas tierra pasto y yerha con 3 casas, 
linderos camino de Peñuelas y José Rivas, no 
consta, — Manuel Fernandez y Ayuntamiento 
de Ponce, hipoteca, 1870.

Casa en el barrio de Capitanejos, no consta. 
— José Joglar y Santos Fihpl, embargo, 1870.

2 casas con solar en la calle de Vives, no 
consta. — Gregoria Francesclii y Fedeiico Mas,

varas fondo, frente á la calle de la Luna, no 
! consta. — Nonnato López y Arribas & Salas, 
j hipoteca, 1872,

4 cuerdas terreno, linderos Manuel Morel y 
ño Portugués, no conata. — Adelaida Moura y 
Ayuntamiento de Ponce, embargo. 1872.

3 cuerdas terreno, linderos Alejandro Ro­
dríguez y rio Portugués, no consta. —  Rafael Pe- 
fialver y Ayuntamiento de Ponce, embargo, 1872.

3 cuerdas terreno, linderos Cristóbal Mora­
les y Felipe Cruz, no consta. —  Felipe Rivera 
de Jesús y Ayuntamiento de Ponce, embargo, 
1872.

2 cuerdas terreno, linderos Valentín Maído-
nado y P ío Márquez, no consta. — María Anto­
nia Renta y Ayuntamiento de Ponce, embargo. 
1872. ® ’

3 cuerdas en el barrio de Tibes, no consta. 
—  Antonio Santa María, Anaatacia Suarez, Ca­
rrera & C o , Grau & Co., Besosa & Co., Corta­
da & Co., Alejandro Albizu Se Co., Torruella & 
Co., Tomás Armeatrong. Félix Chevalier, E. A. 
Calderón, Renta, Rocha & Co , M. A. Zaldo & 
Cu., Julio Rivas, Arribas & Salas y Guillermo 
Oppeiiheimer, hipoteca, 1972.

Cusa sin número ni solar, no consta.— Zoi­
lo Rivera Ginorio, sucesión de Modesta Santiago 
y Francisca Josefa Arcas, hipoteca, 1872.

Ingenio Consuelo, no consta. — Tomás Da- 
vidsor) y Forter, Candiera & Co., cesión de cré­
ditos, J872.

Casa sin expresar calle, no consta. — Vic­
toriano Ortiz y  Manuel Delgado, embargo, 1872.

21 cuerdas en el sitio de la Yuca, no cons­
ta .— Victoriano Ortiz y Manuel Delgado, em­
bargo, 1872.

150 cuerdas en el barrio de Machuelo-  
arriba, no consta.— Victoriano Ortiz y Manuel 
Delgado, embargo, 1872.

Casa, no consta. —  Victoriano Ortiz y  Ma­
nuel Delgado, embargo, 1872.

Casa y solar, no consta. —  Juan R. CoH y 
Vicente Julbe, hipoteca, 1873.

Hacienda Florida, no consta — Sucesión 
de Nicolás Márquez, J uana Diaz y Cários Cabre­
ra, hipoteca, 1873.

48 cuerdas tierra, no consta. — Remigia 
Ramos y Luis Pasalagua, hipoteca, 1873. ”

(5 cuerdas terrenos, no consta. - - J u a n  De­
feble, embargo, 1873.

Almacén de maderas, 4 fondos montados y 
molino de hierro, no consta. — Juan  Defeble, 
embargo, 1873.

20 cuerdas pasto y yerba, no consta. — 
Juan Montalvo y Real Hacienda, embargo, 1873.

3Ü0 cuerdas café, plátanos y 2 casas, no 
consta. — Domingo Pietranteny y Augusto Pie- 
trantony, dominio é hipoteca, 1873.

( S» contiuuará ca el próximo uúiun'O )

A Y U N T A M IE N T O S .

.iyuntamíeiito de la Capital.

No habiendo tenido efecto el remate del arbitrio 
sobre vehículos de ruedas y caballos de silla durante 
el año económico de 1880 á 81, el Exorno. Ayunta­
miento ha acordado anunciarlo nuevamente para el 
dia 25 del actual á las nueve de su mañana en las 
Salas Consistoriales y ante la Junta de subastas, 
debiendo celebrarse con estricta sujeción al pliego de 
condicáones que se hulla de inanidesto eu esta Secre­
taría y ai modelo á cjue deben arreglarse las proposi­
ciones. *

Lo que se hace público para ooncuriencia do 
licitadores.

Puerto - Rico, 10 de Junio' de 1880. — José Ara­
gón y  Huertas. 11947] 3 ^ 3

. 1S70.
Cusa de 14 varas frente y 40 fondo en la 

calle de los Cuños, barrio (lela Playa, no consta.
Francisca Rodríguez y Feliciano y Luis To­

ro, dominio é hipoteca, 1S7I.
3 i  cuerdas, linderos canal de Prats y suce 

sion Valentini, no consta. — Lino José del To­
ro y Cármen Toro y otros, dominio é hipoteca, 
1871.

IS J cuerdas, linderos Juan Prats y hacien­
da Pámpanas, no consta. —  Lino José del Toro 
y Cármen Toro y otros, dominio é hipoteca, 
1S71.

120 cuerdas en el sitio de Cotorrera, linde 
ros Pedro Valdivieso y camino vecinal, no cons­
ta. — Lino José del Toro y Cármen Toro y otros, 
dominio é hipoteca, 1871.

■3¿ cuerdas, linderos sucesión Valentini y 
camino vecinal, no consta. — Lino José del To 
ro y Cármen Toro y otros, dominio é hipoteca, 
1871.

_3S cuerdas en el sitio de Angola, linderos 
camino vecinal y hacienda Pámpanas, no cons­
ta .—  Lino José del Toro y Cármen Toro y 
otros, dominio é hipote ca, 1871.

Un almacén con su solar, haciendo G.squitia 
á las calles Sol y Atocha, no consta. —  Ramón 
Rivera é Isabel y  Carolina Piaja, dominio é hi 
poteea, 1871.

103¿ cuerdas en el barrio de Tibes, no cons­
t a .—  Santiago Rivera y Arístides Chavier, hi- 
[)oteca, 1872.

Casa sin número de 18 varas frente y 19

Modificado ya el pliego de condicioues para 
subastar el suministro de medicinas y  sanguijuelas á 
los eiifermos pobres de esta Capital durante el año 
económico de 1880 á 81, el Exorno. Ayuntamiento se 
ha servido disponer que se saque nuevamente á re­
mate ose servicio, señalando para el acto el dia 28 del 
corriente á las nueve de la mañana en la.s Salas 
Oonsistorialos ante la Junta municipal de subastas; 
balláadüso_ de manifiesto eu esta Secretaría, así el 
iodioado pliego de ct)nd¡oiones como el modelo á que 
deben arreglarse las proposiciones.

Y se hace público para concurrencia de lioita- 
dores.

1 uerto - Rico, 14 deJuniode José Ara­
gón y  Huertas. \ 19671 3 _ 3

Durante los dias 25, 26, 27 y 28 del corrionto 
mes y siendo rematista Don Ramón Trigo, se 
expenderá en esta Ciudad la libra de carne de ré» 
vacuna, á 18 cuartos ó sean 9 chavos los dias primero 
y cuarto y á 20 cuartos ó sean 10 chavos el segundo y 
tercero, matando novillos y bueyes jóvenes.

Lo que se hace público para general conoci­
miento.

Puerto - Rico, 16 de Junio do 1880.—José Aragón 
y  Huertas. |1999j

I ’ov disposición del Sr. Presidente de la tercera 
Comisión del Excino. Ayuntamiento, se invita á los 
que quieran subastar el abasto de carnes para el consu­
mo público do esta Ciudad eu los dias 29 y 30 del 
corriente mes y 1” y 2 del entrante, dentro de las con­
diciones acordadas por el Municipio que están de 
manifiesto eu el Negociado de mi cargo, para que con­
curran á la Casa Consistorial á hacer sus proposioionoB 
á las once de la mañana del dia 21 del mismo.

Puerto - Rico, 16 de Junio de 1880. — El Oficial 
Secretario, Juan Power. — V.° B.*̂ , Padilla. fl999] •

i
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4 Sábado 19 de Junio.

l i  elidía Xonielpal de la Ciadad de Ponect — Secretaria.

Habiéndose hecho por un vecino de la localidad 
á este Ilustre Ayuntamiento la oferta expontánea de 
un empréstito de la cantidad necesaria para terminar 
dentro de la Ciudad el establecimiento de la tubería 
de hierro destinada á distribuir las aguas del Acue­
ducto AZ/bwso X II ,  ha acordado la Corporación, tomar­
la en consideración y publicarla para que en el término 
de quince días contados desde el de la fecha de la pri­
mera inserción de este anuncio en la G a c e t a  o f i c i a l , 
pueda presentarse alguna otra de igual carácter para 
el mismo objeto, á fin de optar la Municipalidad por 
aquella proposición que exija el tipo de interés mas 
bajo, y los términos de pago mas convenientes y dar 
al expediente el curso que proceda.

Lo que se publica en cumplimiento de dicho 
acuerdo á los efectos que el mismo expresa ; siendo la 
proposición presentada la que se cópia á continuación 
de este anuncio y quedando expuesto al público on 
esta Secretaría el expediente incohado.

Ponce, 10 de Junio de 1880.— El Secretario, 
Joaquín Calvo. — V.® B.o— El Alcalde, Mirélis.

Ilustre Ayuntamiento y Junta municipal.
Don Rafael León, vecino propietario de esta 

Ciudad, propone á esa Ilustre Corporación facilitarle 
todos los fondos que necesite para la terminación de 
las obras dol Acueducto á medida que el curso de 
estas los exija ó en la forma que se le designe, 
mediante el interés del 1 0[0 mensual hasta que le sea 
devuelta con las cantidades que se destinan en pre­
supuesto sobre la riqueza urbana con aplicación á 
dicho Acueducto, siendo conforme eu aguardar si 
fuera preciso hasta el año económico do 1881 á 82 ó 
de 1882 á 83.

V. S. I. resolverá lo que crea mas conve­
niente.

Ponce, 6 de Abril de 1880. — Bafaél León.
Es cópia. — £1 Secretario, Joaquín Calvo. 

[2003J 3—1

Alcaldía ülimleipalde la Ciudad de S. ficrman.—Secretarla.

El Ilustre Ayuntamiento de dicha Ciudad, en 
sesión de 7 del actual, acordó que la subasta y remate 
de los servicios públicos de este Municipio tengan 
lugar en el Salón de la Casa Consistorial en los dias 
18 y 19 del actual, en la forma que sigue :

Día 18.
Suministro de medicinas á enfermos pobres, á las 

nueve de la manana.
Alimentos á presos correccionales, á las nueve y 

media de la mañana.
Alumbrado público, á las diez de la mañana.
Servicio de bagajes, á las diez y media de la 

mañana.
Día 19.

Gallera de la Ciudad, á las nueve de la mañana.
Gallera del poblado de Lajas^ á las nueve y 

media de la mañana.
Gallera del poblado del Rosario, á las diez de la 

mañana.
Servicio de extracción de basuras, ú las diez y 

media de la mañana.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes hasta 

media hora ántes de la señalada para los actos de 
remate en la Secretaría del mismo Ayuntamiento, en 
doude se encuentra, para la vista y exámen de los 
interesados, el pliego de condiciones y modelo de 
proposiciones.

Lo que se hace público por acuerdo de la misma 
Corporación.

San Germán, 9 de Junio do 1880. — El Secre­
tarlo, Domingo Ramírez ele Avellano. — V.° B.° — 
El Alcalde, Ramírez Quiñones. [1956] 3—3

En poder del vecino Don Silverío Sepúlveda ha 
lido depositada de orden del Sr. Alcalde una yegua 
colorada oscura, con una nube en un ojo y parida, 
que ha sido conducida á la picota de esta Ciudad, sin 
que mtdie 1» haya procurado.

Y á los efectos correspondientes se anuncia en el 
PEB IÓ D IC O  O FIC IA L .

San Germán, 14 de Junio de 1880. ••• El Secre­
tario, Domingo Ramirez de Avellano. — V? B" —’ El 
Alcalde accidental, Jwaw Jeí IVo. [2009¡ 3—1

Por órden del Sr. Alcalde ha sido depositada en 
poder del vecino José León Sunrez una potranca 
aparecida eu el barrio de Cain - bajo, de color zaina 
colorada, como de un año de edad y alzada cre­
ciente.

Y para loa efectos correspondientes se anuncia al 
público en cumplimiento de lo dispuesto.

San Germán, 14 de Junio de 18S0. - -  El Secre­
tario, Domingo Ramirez de Aréllano. — V® B* — El 
Alcalde accidental, Juan del Toro. [2008J 3—1

GACETA DE PUERTO-RICO. Año 1880. — Núm. 74.

Con esta fecha ha dispuesto el Sr. Alcalde mu­
nicipal interino que paseu á depósito en poder de Don 
Ralael Mercado, vecino del barrio de Ganas, los ani­
males que se hallaban detenidos en el corral de estas 
Cárceles por ignorarse sus dueños, de las siguientes 
señales: un caballo color zaino oscuro, con arestin, 
una matadura en el lomo, pobre de crin y cola, 6J[4 
de alzada y de trece años de edadj y una yegua color 
zaina oscura, crin y cola regulares, alzada creciente y 
como de tres años de edad.

Cuya disposición publico de órden de la misma 
Autoridad para los efectos del artículo 155 del Bando 
de Policía vigente.

Ponce, 7 de Junio de 1880.— El Secretario, 
Joaquín Calvo. B.o — El Alcalde, Mirelis.
[19441 3_3

Giiayaraa, 14 do Junio de 1880. — El Seore» 
tario, José M. Castillo. — Y . B .c _ E l  Alcalde 
Agustín Calimano. ]1993| .3_i

Alcaldía Bnnlclpal de Yance, Secretaría.

en

Habiendo el Alcalde del barrio de Rubias remi­
tido á esta Alcaldía, un becerro negro que vendía una 
persona desconocida que emprendió la fuga al exi- 
gírsele los documentos de propiedad y su cédula 
personal para acreditar su personería, de orden de 
Sr. Alcalde se ha depositado el referido becerro 
Don Juan Antonio Negroni.

Y se hace notorio para conocimiento general, 
siendo inteligencia que el expresado depósito tuvo 
su efecto el 3 del actual.

Yauco, 12 de Junio de 1880.— El Secretario, 
Pedro T. García de Quevedo — V? B’ — El Alcalde, 
Cafalá. 11976] 3—1

según

Alcaldía ¡Bunlclpal de tinayauia. — Secreíarla.

El vecino Don Jesús M* Texidor participa que 
en la noebe del dia de ayer ha desaparecido dol corral 
de la casa de Doña Josefina N. de Branderis, un ca 
bailo de su propisdad, de las señales siguientes : color 
negro, un lucevito eu la frente, 7[4 do alzada, crin y 
cola abultadas y como de siete á ocho años de euad.

Lo que se hace público para conocimiento gene­
ral y á los efectos dispuestos.

En la noche del Sábado 5 del actual, 
parto producido por el Mayordomo de la hncieiida 
Florida, ha desaparecido un potro bayo Illanco, crines 
y cabos negros, paso menudeo, como de 5[4 de .al.mda 
y dos y medio años de edad, de la propio ia 1 de Don 
Pedro Rosaly, condueño de dicho fundo.

Y en observancia do las disposiciones vigentes, 
libro el presente en

Yauco á 12 de Junio de 1880. — El Secretario, 
Pedro T. García de Quevedo. — — Ei Alcalde 
Catalá. [1975] 3—]

Alcaldía Municipal de Cabe - rojo.

En el expediente de apremio seguido pura hacer 
efectivas las coníribnciones reales y municipales que 
por los años económicos do 1878 á 79 v 79 á 80 está 
adeudando Doña Peirona Mmitalvn, vecina de este 
partido, se ha dispuesto la venta en púlilica subasta 
de media cuerda de terreno á pasto, que radica en el 
barrio de Bajura, do e^ta jurisdicción, y colinda por el 
Norte y Saliente con los terrenos de la hacienda de 
Don José M' Cardona, y por el Siid y el Oeste con 
el rio viejo. Y habiéndose señalado el dia 22 del 
corriente de ima á tres de la tanlo para ei acto de 
remate que tendrá lugar en las puertas de esta Alcal­
día, se hace público para la concurrencia de licita'lo- 
res; iio admitiéndose postaras que no cubran las dos 
terceras partes do la suma de 75 pesos en que fué 
tasada.

Cabo - rojo, 7 de Junio de 1880 — El Comisio­
nado, Serafín Burcet. — V“ B? — El Alcalde, J/a- 
tute. [19181 3—3

Eu el expediente de apremio seguido contra Don 
José Soler, de esto vecindario, para hacer efectivas 
las contribuciones que adeuda por los años económicos 
de 1875 á 76 al 1879 á SO inclusives, se ha dispuesto 
la venta en pública subasta do una casa de madera y 
teja de altos y bajos, en un estado bastatite deterio­
rada, situada en la calle de Priin, de esta población, 
marcada con el número 43 y colindante al Este la 
calle de sn situación, al Sud eun la casa de la sucesión 
do Don Jacinto Román, al Oeste la quebrada deno­
minada ‘̂ Grande” y al Norte la otra casa de Don 
Santiago Marini. Y señalado para el acto de remate el 
dia 22 de) corriente de una á tres de la tarde que 
tendrá lugar en las puertas de esta Alcaldía, se hace 
público para la concurrencia de licitadores ; no Hdmi- 
tiéndese posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la suma de 301 pesos 30 centavos eu que ha sido 
tasada.

Cabo - rojo, 7 de Junio de 1880.— El Comisio­
nado, Serafín Burcet. — V.° B.° — El Alcalde, 
Matute. [19191 3—3

En el expediento de apremio que so sigue para 
hacer efectivas las contribuciones (pie adeuda al Te­
soro y Municipio por los años de 1875 á 76 al 1879 á 
80 inclusives la sucesión de Doña Carmen Segarra, 
se ha dispuesto la venta en pública subasta de veinte 
y cinco cuerdas ó sean nueve hectáreas ochenta y dos 
áreas y cincuenta y nueve centáreaa de terreno á 
pasto y maleza, colindante por el Norte con terrenos 
de Don Ramón Rivera y un camino vecinal, por el 
Sud con otros de Doña Juna Ramirez, por el Saliente 
con los de Don Hilario Arroyo y por el Poniente con 
los otros terrenos de <pie se compone la estancia de la 
sucesión deudora y de que son parces las veinte y 
cinco cuerdas que se subastan. Y señal uio para el acto 
de remate el dia 22 de los corrientes de la una á las 
tres de la tarde que tendrá lugar en las puertus de 
esta Alcaldía, se hace público para la concurrencia de 
licitadores j no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de la cantidad de 350 pesos á 
que asciende la tasación principal de las veinte y 
cinco cuerdas embargadas.

Cabo-Jojo, 7 de Junio de 1880. — El Comisio­
nado, Serafín Burcet. — V.® B.° — El Alcalde Ma­
tute. (1916J 3—3

En el expediento do apremio que se sigue contra 
los Sres. hijos de Lloreda, vecinos y del comercio de 
Mayngüez, para hacer efectivas las contribuciones que 
adeudan al Tesoro y Municipio en el presente año 
económico, se ha dispuesto la venta eu pública subasta 
de una cuerda de terreno á pastos, que radica en el 
barrio de Miradero, de este partido, y colinda por el 
Norte con los terrenos de Don Rafael Rivera, por el 
Oeste con los terrenos de Don Antonio Alacan, por el 
Sud con terrenos de los deudores de que forma parte 
la cuerda embargada y una quebrada y al Este con 
los de Don Pedro Alcántara Ramirez. Y habiéndose 
señalado el dia 22 del corriente para el acto de re­
mate que tendrá lugar de una á tres do la tarde en 
las puertas de esta Alcaldía, se hace público para la 
conourrenoia de licitadores ; no admitiéndotíe posturas 
que no cubran las dos terceras partes de lu cantidad 
de 50 posos en que ha sido tasada la cuerda que se 
subasta.

Cabo - rojo, 7 de Junio de 1880. — El Comisio­
nado, Serafín Burcet. — V? B° — El Alcalde, Ma­
tute. [1917] 3—3

en los barrios de Enea y Robles, por acuerdo de 
dicha Corporación se sacan á concurso por el término 

-de veinte dias contados desde hoy, á fin de que los 
aspirantes á deserapeñurlas presenten sus solicitudes 
•locumentadas en la Secretaría durante el término 
fijado.

Y lo hago público para general conocimiento.
San Sebastian, 8 de Junio de 1880. — El Al­

calde, L íííí’ i?. Gama i9anc/ieá!. [1960] 3_2

Alcaldía MaDiripal de Marica».— Secretaría.

Por acuerdo de este Ayuntamiento se publica por 
tercera vez la vacante de Recaudador -  Depositario 
municipal y encargado de caminos, bajo las mismas 
condiciones del primer anuncio inserto en la G a c e t a  
número 44 del mes de Abril último.

Se admitirán solicitudes en Secretaría diez dias 
después de la fecha de la última G a c e t a  en que este 
anuncio se publique.

Maricao, 9 de Junio de 1880. — El Secretario, 
Mariano A . Domínguez.— V.° B .°— E! Alcalde, 
Juan Billoch. [1972[ 3_2

Alcaldía Municipal de la Cidra, — Secretaria.

Por disposición del Sr. Alcalde de este pueblo, 
se anuuüia la venta eu pública subasta de una po­
tranca aparecida en esta jurisdicción á principios de 
Abril último, y que so publicó eu las G a c e t a s  núme­
ros 59 y siguientes, bajo las señales : de color alazano 
lucera, crin, cola y copete regulares, paso trancado, 
alzada creciente, como de doe años de edad, una 
peladura en la ahnja y otra en el costillar derecho, 
cuya potranca ha sido tasada en 12 pesos v se rema­
tará el 23 dt-1 corriente á la una de su tardo en las 
puertas de esta Alcaldía ; piuliendü no obstante pre­
sentarse su dueño en dicho término con los documen­
tos de propiedad y le será entregada, previo el pago 
de los costos de su cuidó.

Lo que se hace público para su conocimiento. 
Cidra, 8 de Junio de 1880. — El Secretario, 

Francisco García y García. — Y.^ B.° — El Alcalde, 
Juan Navarro. [1922] 3—2

En el expediente ejecutivo que sigue esta Alcal­
día por orden de la Administración Central de Contri­
buciones y Rentas de esta Isla contra Don Pedro 
Jiménez tíicardo, en cobro de ia cantidad de 3,339 
pesetas 41 céntimos que adeuda al Real Tesoro, mas 
el interés legal del 6 0[0 devengado desde la fecha 
en que dicha suma debió ingresar en caja hasta el dia 
en que verifique «1 reintegro, se ha dispuesto la venta 
en pública suliasta de setenta y dos cuerdas de terreno 
que posee el Sr. Jiménez Sioatdo en el barrio <lel 
Rabanal, de esta jurisdicción, las cuales eacierran 
como cinco de café eu regular estado, seis do malan­
gas y varias palmas y otros árboles frutales, con una 
casa cercada de madera con techumbre de matojo, que 
mide siete varas de largo por cinco do ancho, colin­
dantes por el Saliente con Don Bibiano Oastrodas y 
Gregorio Sanios, por el Poniente con Don Domingo 
Freire, por el Snil con Duu Manuel Osuna y por el 
Norte con Dolores Melendez y Sabad Colon, mas 
otras cuarenta cuerdas que el mismo Sr. poseo en el 
barrio do Beatriz, compuestas de pasto y machucbal, 
colindantes por el Saliente con Doña Petronila Váz­
quez, por el Poniente con Felipe Midendez, por el 
Norte con la sucesión de Tiburcio Quiles y por el 
Sud con la uarretora central que conduce de Cáguaa á 
Cayey. Dicboi>. terrenos bao sido tasados los primeros 
eu 70Ü pesos y los segundos en 300 moneda corriente 
y la subasta tendrá lugar el 15 del entrante Julio á 
las tres de su tarde eu el Salón do esta Casa Cemsis- 
toriat.

Lo que se hace sabor por medio del presente 
para la concurrencia de licitadores } siendo de advertir 
que no se admitirán proposiciones que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación de las 
fincas.

Cidra, 15 de Junio de 1880.— El 
Frneisco Garda y  Gama. —-V? B? — El Alcalde, 
Juan Navarro. [1995] 3—l

expresadas

Secretario,

Alealdía Municipal de Curabo.

Acordado por el Ayuntamiento se saque á pública 
subasta los arbitrios de Billar y Gallera para el pró­
ximo año económico de 1880 á 81, se ha señalado las 
dos de la tarde del dia 26 del corriente mes de Junio
>ara que tenga lu<;ar dicha subasta en esta Casa
Cousistoiial, Con arreglo al pliego de condiciones de 
manifiesto eu la Secretaría.

Lo que Lago público para la concurrencia de 
icítadores.

Gurabo, 12 de Junio de 1880. — El Alcalde,

corriente á la una de la tarde y en el Salón de la 
Casa Consistorial para que tenga efecto el remate eu 
pública subasta del suministro de bagajes durante el 
ejercicio del año económico de 1880 á 81, bajo el tipo 
de 300 pesos anuales por mensualidades de 25 pesos 
cada una, con extrieta sujeción al pliego de condicio­
nes íormado al efecto y que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de mi cargo.

Lo que se hace saber al público para conoci­
miento general y concurrencia de licitadores

Sabana-grande, 14 de Junio de 1880.— El 
Secretario, Sebastian del Valle. — V.° B.'=* — El 
Alcalde, Francisco Serva.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ Don N . . . .  N . . . . ,  vecino d e .. . . ,  enterado
del anuncio publicado en la G a c e t a  o f i c i a l  de___
por la Secretaría dtd Ayuntamiento de Sabana - 
grande, relativo al remate en pública subasta del 
suministro de bagajes para el entrante año de 1880 á 
81, así como del pliego de oondicloues á que deberá 
ajustarse dicho servicio se compromete tomarlo por la 
cantidad d e .. . .  pesos, sujetándose en un todo á las 
prescripciones dispuestas sobre el particular.
[20101 (Feclia y  fli-ma. ”)

El Ayuutarnieutü de este pueblo, en sesión cele­
brada en el dia de hoy, dispuso señalar el día 21 
del corriente á la una de la tarde y en el Salón de 
la Casa Consistorial pata que tenga efecto el remate 
en ]>tiblica subasta del suministro de medicinas á 
enfermos pobres durante el ejercicio del año econó­
mico de 1880 á 81, bajo el tipo de 360 pesos anuales 
por mensualidades de 30 pesos cada una, con extrieta 
sujeción al pliego de condiciones formado al efecto y 
que se halla do manifiesto en esta Secretaría do mi 
cargo.

Lo que se hace saber al público para conoci­
miento general y concurrencia de licitadores.

.Sabana - grande, 14 de Junio de 1880.— El 
Secretario, Sebastian del Valle. — V.° B.° — El 
Alcalde, Francisco Serra.

MODELO DE PROPOSICION.

Don N . . . .  N .........., vecino do .. . . ,  enterado
del anuncio publicado en la G a c e t a  o f i c i a l  d o ... 
por la Secretaría del Ayuutamionto de Sabana ■ 
grande, relativo al remato en pública subasta del 
suministro de medicinas á enfermos pobres para el 
entrante año de 1880 á 81, así como del pliego de 
condiciones á que deberá ajustarse el rematista, se 
compromete á ejecutar dicho servicio por la cantidad
de.......... (pesos,) sujetándose eu un todo á las
prescripciones dispuestas sobre el particular.

[2011. ( Focbtt y  firma d«l U«itad»r. ]

Alcaidía Municipal de Cáguas. — Secretaria.

De üiden del Sr. Alcalde accidental se ha depo­
sitado en poder del vecino Don Saudalio Giménez, 
un caballo zaino, de 6[1 de alzada, nueve años de 
edad y crin y cola regulares.

Lo que se hace público por medio del presente á 
los efectos del artículo 155 del Bando de Policía 

en este caso.
Oáguas, 11 de Junio de 1880.— El Secretario 

accidental, GerarJo Darder. — V? B? — El Alcalde 
accidental, Juan Isern. [1959] 3—2

v i g e n te

Alcaldía Municipal de ¡Varaiijito. —-Secretaria.

Con fecha de ayer me lia dado parte mi vecino 
Cayetano González ia desaparición de su estancia, 
sita en Barrio - nuevo, do esta jurisdicción, de una 
novilla como de cinco arrobas de carne, de color ne­
gro y con la marca C.

Lo que se hace público para general conoci­
miento.

Naranjit", 8 de Junio do 1880 — El Secretario 
accidental, Zoilo Rodríguez. — V? B?— El Alcalde, 
Menendez. [1945] 3_2

Alcaldía .Municipal de Saliuai.

Antonio Boyer. [1990] 3—1

Alcaldía Municipal de la Ceiba.

Don Luis Bas 
Ceiba.

Ghinetti, Alcalde Municipal de la

Hago saber: que no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el remate de la casa embargada á 
Don José Dolores Csstro para hacer efectiva la can­
tidad de 2,000 pesos que adeuda al Tesoro público, 
por el Receptor que fué de la Capital Don Oeferino 
Anguita, so ha señalado nuevamente el día 23 del 
presente á las doce del mismo, para la enagenaciou en 
pública subasta de la referida ñuca, la cual es de 
planta baja, de madera y techo de tejas de barro, con
el balcón y colgadizo de zinc, con su cocina y lugar

Alcaldía Municipal de San Sebastian.

Creadas por el Ayuntamiento, con aprobación 
Superior, dos Escuelas incompletas que se situarán

escusado lechado de tejas y una galería do zinc, siendo 
la casa de quince vaias de largo con trece de fontlo y 
la cocina y escusado de diez varas de largo con siete 
y media de ancho y ha sido retasada en la cantidad 
de Ij.óOO pesos moneda corriente ; no admitiéndose 
proposiciones que no cubran las dos torceras partes de 
la tasación.

Lo que hago público pura la concuriencia de 
licitadores.

Ceiba, 15 de Junio do 1880. — El Comisionado, 
Juan José Caro y Guerra. - - V.° B.° — El Alcalde, 
Ba$. [2022] 2—1

Vacante la Escuela pública rural incompleta del 
liarrio de Aguirre, dotada con ol sueldo mensual de 
20 psos, 3 mas para casa y 1 peso para gastos de 
escritorio de los alumnos pobres, el Ayunrainionto, 
por su acuerdo de 29 <lo Mayo último, mandó sacarla 
á coiicuiso para el dia 30 del corriente mes. Y se 
hace notorio para que los aspirantes presenten sus 
•jlicitudes documentadas.

Salinas, 12 do Junio do 1880. — El Alcalde 
accidental, Pedro Garcés. [1977J 3—2

Estando vacante la plaza de Sobrestante de las 
obras de caminos de este pueblo, dotada con el jornal 
laborario de 1 peso 25 centavos, el Ayuntamiento, 
por su acuerdo de 12 de los corrientes, manda sacarla 
á concurso para que los asjúrautes que sepan leer y 
escribir presenten sus solicitudes el 30 del actual, 
justificando sus conocimientos en obras.

Salinas, 14 de Junio de 1880. — El Alcalde 
accidental, Peáro Garcés. [1979| 3—2

Alcaldía Municipal de Sabana-grande. — Secretarla.

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión cele­
brada en el dia de hoy, dispuso señalar el dia 21 del

El Sábado 17 de Julio próximo venidero á las 
dos de la tarde se subastará en esta Alcaldía la obra 
municipal dol Cementerio público de material de este 
pueblo, cnu sujeción á la memoria, planos, presu­
puesto y pliego de condiciones facultativas y admi­
nistrativas que se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por la cantidad de 
3,229 pesos 97 centavos de moneda comercial co­
rriente.

Se hace público para la concurrencia de licitado-
res, quienes deben acompañar á sus proposiciones 
escritas constancia que acredite la conaignacion de 
100 pesos en fondos municipales para poder tomar 
parte en el concurso.

Salinas, 14 de Junio de 1880. — El Alcalde 
accidental, Pedro Garcés. (1978) 3—2

Alcaldía MuDicipal de la Carolina.

El 17 del corrienteá las doce del diatendrá efesto

ti

Ayuntamiento de Madrid
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en la Sala de esta Alcaldía la subasta de cincuenta 
cuerdas de terreno, einhargadas á Don ^[anuel Isidoro 
Suldaña, para el cr.bro de la cantidad que adeuda 
por contribuciones reales y inurticipales, con los recar­
gos 3’ costas correspondientes. Y se hace público 
para la concurrencia de licitadores; sia admitirse 
proposiciones que no ciDiran las dos terceras partes 
do la capitalización proporcional, ascendente á la 
suma de 20,73tí pesos, y entendiéndose ese terreno 
libre de todo gravámen de los que reporta la hacienda 
Aurora, propiedad del deudor, á que aquel corres­
ponde.

Carolina, 2 de Junio de 1880. — El Comisionado 
de apremios, Juan Boguslansk. ■— V.° B.° — El 
A l c a l d e , [ 1 8 3 4 (  3—3

Don José Suarez, Alcalde Municipal de este pueblo.
Al público hago sabor :• que embargadas ciento 

noventa cuerdas do terreno en la hacienda San Luis, 
de Don Teodoro Ohevreraont, de esta jurisdicción, 
de las cultivables para caña do azúcar y colindantes 
con terrenos de la sucesión Zevallos, los Sres. Pania- 
gna y Valdejuli y ia misma hacienda San Luis, para 
el pago de 2,807 pesos 63 centavos moneda corriente 
que adeuda por derechos fiscales y municipales con 
los recargos y costas correspondientes, y capitalizado 
dicho terreno proporcionalraenio en 91,819 pesos, se 
efectuará la subasta en la Sala de sesiones dtd Ayun­
tamiento el 25 del actual a las doce del dia; sin 
admitirse proposiciones que no cubran las dos terceras 
partes de ia capitalización.

Lo que se hace público jiara la concurreucia de 
licitadores.

Carolina, 10 de Junio do 1880. - -  El Alcalde, 
José Suaves. [2013 [ 3—1

álcaidía municipal de Aibonito. — Secretaria,

El Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada 
el Sábado 5 del actual, acordé tengan lugar en la 
Sala de esta Alcaldía el dia 21 <lel corriente á la una 
de su tarde los remates do servicios relaoimiados que 
han de prestarse durante el año económico ele 1880 á 
81, bajo ios tipos siguientes : Pesos.
Alumbrado público...........................................  360
Bagajes.............................................................. 300

Los pliegos de condiciones se hallan de mani­
fiesto en esta Secretaría, con objeto de ser examinados 
por quien deseo conocerlos.

Aibonito, 7 de Junio de 1880 .--El Secrotuiio, 
Antonio Hojas y Martines. ■ — El Alcalde, 
Qil jl930J 3—3

la extensión que debe comprender el plano res­
pectivo.

Que ae incluya en el presupuesto extrnor- 
dinariu el exceso de crédito indispensables para 
el barrido de calles.

Aprobando el gasto de 1.20 pesos, valor de 
47 toneladas de guijarros para el empedrado de 
las calles.

Aprobando el gasto de 70 pesos por un 
nuevo libro para extender las actas de las sesiones 
de este Ayuntamiento.

Aprobando el extracto de ios acuerdos to­
mados en Noviembre último.

Disponiendo el pago de los 1176 pesos por 
el alumbrado público del mes de Noviembre re­
ferido.

Disponiendo igual cantidad por el alum­
brado público de Diciembre último.

Aprobando Ja compra del terreno necesario 
para ensanchar el Cementerio de Cangrejos.

Quedó resuelto que el Sr. Ferrer presente 
por escrito la mocioii que hizo de palabra, pro­
poniendo la cremación de cadáveres periódica­
mente en el Cementerio de esta Capital.

Disponiendo elevar una exposición al Mi­
nisterio (Je Ultramar, en súplica de que qijede 
sin efecto la Real órden de 23 de Abril de 1879, 
por la que se autorizo al Profesor Don José La­
brador Cordero, para servir por medio de susti­
tuto una Escuela de esta Capital.

Qued() acordado acudir al Exemo. Sr. G o­
bernador General, en súplica de que tanto el 
Ayuntamiento como la Alcaldía tengan derecho 
de apartado para su correspondencia de oficio.

Aplazando por ahora el desmonte de afir­
mado de la rampa que conduce á la Iglesia de 
Cangrejos.

Mandando satisfacer el importe del pa,saje 
del Profesor Don José Fernandez y Carrillo, y 
que para su reintegro se retenga á este la te rce­
ra parte de su sueldo.

Dia 22.

Aprobando se abra mañana el Asilo m uni­
cipal de caridad.

Dia 20.

Alcaldía ;?Iiinic!i>al dcl Coroza!.— Secretaria.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado- 
res el remate de la casa de Iley de este pueblo, se 
saca á segundo pregón, bajo la misma cantidad de 
l-óO pesos en ipie fue últimamente retasaila y pliego 
de condiciones publicado en las G a c e t a s  o f i c i a l e s  
iiúincu'os 24, 25 y 26 del mes do Eebre.'o próximo 
pasado; no admitiéndose posturas que no alcancen á 
cutirir las dos torceras partes de la tasación por lo 
menos.

El remate tendrái lugar ante una Comisión del 
seno del Ayuntamiento á los quince dias después de 
inserto este anuncio en la G a c e t a  o f i c i a l .

Lo que se hace público para general conoci­
miento.

Coroza!, 8 de Junio de 1880. — El Secretario, 
Manuel Z. Buitrago. — V? BV — El Alcalde, Sifre. 
119151 3—3

Di.sponiendo que la Comisión 1? proponga 
el sistema mas conveniente para el barrido de 
las calles de esta Capital.

Aprobando el extracto de los acuerdos to­
mados en el mes de Diciembre último.

Se dispuso el abo no de 12 pesos que impor­
ta igual número de tubos capilares conteniendo 
fluido vacuno, remitido por el Sr. Cónsul de Es­
paña en Santhómas.

Quedó enterada la Corporación de haber 
satisfecho la Guardia Civil todo el alquiler de la 
casa número 22 calle de San Sebastian, perte­
neciente al Municipio.

Se concedió permiso á Doña Josefa Bonilla 
de Bisbal para construir una casa de madera en 
Cangrejos.

Fué aprobado el gasto de 5,005 pesos para 
la construcción de otra galería de nichos en el 
Cementerio.

Mandando al Arquitecto municipal el pro­
yecto de alirmado del camino desde la Puerta de 
San Justo hasta ia 1? glorieta del paseo de 
Puerta de tierra, pura que lo modifique con arre­
glo á las indicaciones hechas por la Jefatura de 
Obras públicas.

^Aplazando U resolución de una instancia de 
los Sres. Sobrinos de Ezquiaga, sobre cobro de 
aibitrios á varios quintales de papas y cebollas 
remitidas á Mayagüez;

Disponiendo celebrar una sesión pública 
extraordinaria para entregar á Don Alejandro 
Tu[)ia y Rivera Ja medalla de oro que le dedican 
los Sres. Concejales por su drama L a  p a r te  del 
león,

Dia 28.

co del 2? Distrito que desempeña el Dr. Don 
Ricardo Rey, con el de Inspector general de 
Telégrafos.

Quedó resuelto celebrar sesión extraordina­
ria para disentir los presupuestos pendientes de 
exámen.

Dia S.

Disponiendo que el Caballero Síndico de lo 
Administrativo emita censura sobre el proyecto 
de presupuesto extraordinario del corriente año 
económico.

Dia 12.

Aceptando el citado proyecto de presupues­
to extraordinario y que se exponga al público 
por el término de quince dias.

Dia 16.

E X T R A C T O S
DE LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y JUNTAS MUNICIPALES.

C A P I T A L .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Exemo. Ayuntamiento durante el mes de Enero 
último.

Dia 19

Disponiendo la fijación de las listas de los 
electores de Compromisarios para Senadores.

Dia 12.

Disponiendo que se forme una liquidación 
por la Contaduría municipal de los gastos ori­
ginados en las obras del teatro.

Quedó resuelto celebrar sesión extraordina­
ria el 11 del corriente para ocuparse del proyec­
to de presupuesto municipal de 1880 -  81.

Que se incluyan en el extraordinario los 
créditos precisos para gastos de impresiones y 
compra de libros para los alumnos de merced.

Aprobando el proyecto de afirmado de la 
calzada que baja al Matadero, ascendente á 1,109 
pesos.

Aprobando el traspaso de la contrata del 
suministro de medicinas á enfermos pobres, que 
hace el actual contratista á favor de Don Fidel 
Guillermety.

Dia 16.

Disponiendo se conteste á Doña Emilia 
Baii de Barrera que carece de personalidad le 
gal para pedir parte de ios sueldos que dice co 
rresponden á su esposo el Profesor Don Juan A. 
Barrera y Luna.

Acordando el pago de los 7,425 pesos por 
obras ejecutadas en el edificio que se construye 
en Puerta de tierra para Escuela de Artes y ofi­
cios y Cárcel durante el mes de Diciembre úl­
timo.

Remitiendo al Sr. Concejal Borrás el expe­
diente sobre el ensanche de esta población hacia 
el barrio de Puerta de tierra, para que indique

Dia 19.

Se acordó enterado á un oficio del Gobier­
no General sobre estar comprendidos los Bom­
beros en el servicio de prestaciones.

Quedó resuelto solicitar de la Interide/jcia 
de Hacienda quede exenta de contribución la 
casa número 22 calle do San Sebastian, perte­
neciente á este Municipio desde que allí se esta­
bleció el Asilo de los pobres.

Dispíjniendo, en vista de la instancia del 
Sr. Concejal Don Juan Miranda, por la que re­
nuncia este cargo, justifique no poseer bienes y 
ser hoy empleado público.

Acordando fijar el precio de 25 centavos 
para el cobro de arbitrios municipales á la doce­
na de botellas de aguardiente de España,

Se aprobó el gasto de 60 pesos por la com­
posición de la rampa que desde la carretera de 
Cangrejos conduce »á la Iglesia de aquel barrio.

Fué aprobado el presupuesto adicional al 
ordinario del corriente año económico, y que se 
exponga ai público por quince dias.

Mandando abrir una zanja al extremo de 
la calle del Arsenal para dar salida á las aguas 
pluviales.

So acordó públicar en el periódico oficial 
de la provincia la cuenta da gastos é ingresos 
del 29 trimestre del corriente año económico.

Quedo enterada hi Corporación de un oficio i uica. \juiuu», jje-
de la Capitanía General participando iiu ser po- y Hernández para emitir dictáraen acerca
sible dis[)üiter por ahora el derribo de la prime- sufragar de los fondos municipales los esta­
rá tronera de Ja batería de San Francisco de citado ióven.
f^üula. Se dispuso el pago de los 29 pesos 20 cen-

ígualmente se impuso el Consejo de haber á la Gaceta oficial en el
sido nombrado Don Juan del Batlle para el car- corriente año económico.
go de Sacristán seglar de la Parroquia de Can- dispuso el pago de 12 pesos 63 centavos
grejos. valor de 500 sellos ]iapel 49 de oficio para el

Concediendo permiso á Don Felipe Mairuo- Oficinas municipales,
ne para reeidificar una casa en la calle del Sol. Quedó enterada la Corporreion de la renun-

Conctídiendo igual permiso á Don Heraclio ^cs camilleros y nombramiento que para
Cordero para construir varias casas en el barrio reemplazo hizo el Sr. Alcalde,
de Puerta de tierra. . Mandando pagar 16 pesos por telégramas

Concediendo idénticos permisos á Don Má- á varios Ayuntamientos, participándo-
ximo Castillo y Don Heraclio Moreno para edi- inauguración del tranvía,
ficar dos casas en el barrio de Cangrejos. Disponiendo se fijen al público las listas

Autorizando á Don Bernardino Fernandez rectificadas para elecciones provinciales y muni- 
Sanjurjo para empalmar con la alcantarilla de
la calle de San José el caño de Ja casa núme- Suspendiendo hasta la próxima sesión la 
ro 14. discusión del presupuesto extraordinario del co-

Quedó impuesto el Ayuntamiento de un rriente año económico, 
oficio de la Diputación provincial dando las gra • Puerto -  Rico, Febrero 3 de 
cias por haber adquirido y enviado al último r^®®retario, José  A ra g ó n . —  V9 B°
Centro la colección de pesas y medidas q u e  r e - [1014]  
clamara.

Resolviendo no aceptar la oferta que hizo Extracto de los acuerdos tomados por el

peclarando al Exemo. Sr. Don Pablo Uba- 
rri liijo adoptivo de esta Capital, por la obra de. 
tranvía desde ia misma población hasta R io -  
piedras.

Aceptando en principio la mocion del Sr. 
Belava!, sobre costear los estudios de Ingeniero 
mecánico ú un jóven natural de esta Capital. 

Fueron comisionados los Sres. Gordils, Be-

1880. — El 
- E l  Alcal-

. . . . . . i.v. la wicita q u e  m z u  i.\..iunuuo j.iut ci

Don Domingo Perez Mojica, de servir grátis co- Ayuntamiento de esta Capital durante
mo Practicante en el Asilo de los pobres. • .'-u í. - -

Aplazando la adquisición de marcos para
los modelos de dibujo regalados á la Escuela de 
adultos de esta Capital por Don Manuel F er­
nandez Juncos, hasta tanto se organice aquel 
establecimiento.

Se acordó aumentar hasta 40 pesos desde 
19 de Febrero próximo el sueldo de Sopeaos 
mensuales que disfrutan los dos Porteros -  Ma 
ceros.

A instancia de Don Rafael de Benjumea, tal, que debe entregarse al Exemo. Sr. Don 
ofreciendo pintar un retrato de S. M. la Reina, Pablo Ubarri.

el mes de Febrero último.

Dia 19

Entrega á Don Alejandro Tapia y  Rivera 
de la medalla de oro por la dedicatoria de sn 
obra dramática L a  p a r te  de l león.

Dia ü.

Nombramiento de una Comisión para redac­
tar el diploma de H ijo  adoptivo de esta Capi-

y teniéndose en cuenta el estado poco lisongero 
de los fondos municipales, se acordó aplazar ese 
gasto, ascendente á 1000 pesos.

Quedó impuesta la Corporación de haber 
abonado Don Ramón Pesquera los réditos ven­
cidos por un capital á censo.

Aprobando el gasto de ocho escupidores 
para el uso de los emplead-s délas Oficinas 
municipales.

Fué aprobada la cuenta de 20 pesos por 
gastos menores en la Casa Consistorial.

Disponiendo el abono de los 42 pesos áque 
ascienden varios gastos menores originados en 
la Carnicería y Matadero durante el mes (ié Oc­
tubre último.

Se aprobó la distribución de fondos para el 
corriente mes, cuyo importe es de 26,647 pesos.

Disponiendo el pago de 3,212 pesos á que 
asenenden las obras ejecutadas durante el mes de 
Enero último en el edificio destinado para Es­
cuela de Artes y oficios y Cárcel, ántes H o sp ita l  
civil.

Se acordó el abono de 91 pesos al Director 
de la Casa de salud S a n  L id s , por asistencia dt» 
varios enfermos pobres.

Mandando unir á sus antecedentes la ins­
tancia prbmovida por Don José Gutiérrez, en 
solicitud de una plaza de Escribiente en las Ofi­
cinas municipales.

Declarando incompatible el cargo de Médi-

Admitiendo la renuncia hecha por el Médico 
del 29 Distrito Don Ricardo Rey.

Se dispuso ol pago de los 1176 pesos im por­
te del alumbrado público en el mes de Enero 
último.

Aprobando el gasto de 10 pesos valor de 
media docena de palas é igual número de azadas 
para los trabajos de calles.

Aprobando el gasto de 9 pesos por 36 do­
cenas de escobas de palma para el barrido de 
calles.

Mandando satisfacer á la viuda del Sereno 
jubilado Cristóbal Padillo el sueldo que á este 
correspondió desde 19 al 22 de Enero último, en 
cuyo (lia falleciera.

Igual abono á la viuda dcl peón de la C ar­
nicería Román Cecilio, desde al 17 de No­
viembre último, en que ocurrió su fallecimiento.

 ̂Aprobando el gasto de 225 pesos por la 
traslación del Archivo municipal á la pieza que 
ocupa hoy.

Se acordó declarar sin lugar por falta de 
mérito ia queja que interpuso Don Julián Ma- 
tienzo, abastecedor de carnes, contra el Sr. D i­
putado del rumo, por consecuencia de una rés 
beneficiada el 29 de Octubre último.

F ué aprobado el pliego de condiciones ad­
ministrativas para las obras de ensanche del Ce­
menterio de Cangrejos y que ae anuncíela su ­
basta por quince dias.

También se aprobó igual pliego para las 
obras de la calzada que conduce al Matadero y 
que se publique el remate por el mismo número 
de dias.

Desestimando la instancia del Sepulturero, 
en solicitud de aumento de sueldo.

Desestimando la instancia de Gregorio de la 
Cruz, pidiendo una gratificación como Celador 
que dice ser de los barrios Machuchal y Bayola.

Igualmente se desestimó la instancia del 
Procticante Don Ramón Llauger, en solicitud de 
aumento de sueldo.

Dia 18.

Disponiendo no se cobre á los Sres. Sobri­
nos de Ezquiaga arbitrio municipal por varios 
quintales de papas y cebollas que exportaron 
para Mayagüez.

Quedó acordado que solo se recaude una 
Lerceia parte del impuesto sobre los artículos de 
comer, beber y arder que se introduzcan en esta 
localidad.

Aplazando para la próxima sesión, por lo 
avanzado de la hora, la discusión del proyecto de 
presupuesto de 1S 8Ü -81 .

Dia 23.

Acordando suplicar al Exemo. Sr. G ober­
nador General se sirva dar sus órdenes para que 
ia Aduana facilite los datos ó notas de las intro­
ducciones que se verifiqueu y las que tuvieron 
efecto hasta hoy, á íiii de poder cobrar los arbi­
trios municipales.

Quedo resuelto cobrar el citado arbitrio so- 
ire los artículos de comer, beber y arder que se 
consuman en la localidad.

Fueron nombrados los Sres. Vías, Belaval y 
Asenjo para redactar una Memoria minuciosa y 
justificativa de las causas que origina la crisis por 
que atraviesa la Hacienda municipal.

Dia 27.

Fué desechado el proyecto de Reglamento 
para el cobro de arbitrios de consumo, y se 
nombró una Comisión para formar nuevo pro­
yecto.

P u erto -R ico , 19 de Marzo delSSO. — El 
Secretario, Jo sé  A ra g ó n , -r- V9 B9 —  El Alcalde, 
B ecerra . [2014]

A D J U N T A S .

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Jun ta municipal en el raes de Diciembre del año 
próximo pasado, el cual se forma á los efectos 
del artículo 105 de la Ley.

Dia 21.

Aprobación del presupuesto extraordinario 
mandado formar por la Superioridad en concor­
dancia á lo que preceptúa el artículo 142 de la 
Ley por la cantidad de 835 pesos 95 centavos 
que se adeuda á la Junta auxiliar de Cárceles de 
Ronce, perteneciente el débito á ejercicios cerra­
dos, se acordó al propio tiempo comunicarlo al 
Ayuntamiento, sin perjuicio de hacerlo el Sr.

A.j

Ayuntamiento de Madrid



tí Sábado 19 de Junio. GACETA DE PUERTO - RICO. Año 1880. — Niim. 74.
KBH

AlcaMe al Excmo. Sr. Gobernador General, co- ¡ san 
mo dispone el artículo 150 de la propia Ley.

Aprueba la Jun ta lo propuesto por el Ayun­
tamiento de que el sueldo para el Profesor de la 
Escuela rural de Yahueca, de nueva creación, se 
satisfaga con cargo á sobrantes que resultan en 
el actual presupuesto de 1S79-S0.

Don Rafael Rodríguez Zeno, Secretario del 
Ayuntamiento y Jun ta municipal de Ad­
juntas.

Certifico: que en sesión extraordinaria fe ­
cha de ayer se aprobó por la Ju n ta  el preceden­
te extracto y acordó el cúmplase del artículo 105 
de la Ley.

Adjuntas, 24 de M ayodelSSO . — El Se­
cretario, Rafael Rodrigues Zeno. —  V9 B? —  El 
Alcalde, A'paricio. [2018]

de acuerdo con el Ayuntamiento de Baya- 
raon se resolvería.

Se dió también lectura de otra copia de 
acuerdo celebrado por el Ayuntamiento de Toa- 
alta  referente al mismo asunto, se ordenó dar la 
misma respuesta que á Vega - alta.

La Corporación ae informó de una solicitud 
dt¿ Profesor de la Escuela pública, pidiendo se 
le expida certificación en laque conste el tiempo 
que lleva al frente de diciio eslablecimiento, 
fue acuerdo que en vez de certificación se le ex­
pida cópia del acuerdo.

P R E S U P U E S T O S  M U N IC IP A L E S .

P U E B L O  D E  F A J A R D O .

B'^ONDOS MUNICIPALES.

Para reparación de la de n iñ as.. . .  
Paia reparación de la Carnicería..

Capítulo 6? — Orden público. — 
Material. — Artículo único.

PeHüs. CtTS

' 47 62
50 . .

Día 12.

Se aprobó y firmó el acta anterior. 

Dia 19.

PRESUPUESTO DEL AÑO EaO^ÓMICO DE 79 Á SO.

FE-ESUPURSTO adiciono! al ordinario de 1878 - 79, 
formado por la Comisionrespeeiivu y llevado defecto 
c.on los sobrantes del anterior, según resulta del an­
terior y liquidación practicada para cubrir atencio­
nes que quedanpendienles de pago y otros gastos 
ocurridos, el cual ha sido aprobado por la Excma. 
Idpuiacion provincial en 34 de Diciembre último.

Reparaciones de las monturas 
Cuerpo de Orden público___

del
16

Pesos. CtTS.

VEGA-BAJA.

Extracto de los acuerdos celebrados por 
este Ayuntamiento durante el mes de Enero.

Dia 3. —  Extraordinaria.

Se abrió U sesión trayendo á la vista el te- 
légrama del Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, 
publicado en la Gaceta oficial número 19 y 
del del actual, en la que manifestaba el aten­
tado de que han sido objeto las Augustas perso­
nas de SS. MM.#

La Corporación y principales vecinos de la 
población, indignados de la agresión cometida, 
elevan sus preces al Altísimo en acción de gra­
cias por haber salvado las vidas de SS. MM., ha­
biendo visto satisfactoriamente la contestación 
del Excmo. Sr. Gobernador General al Excmo. 
Sr. Ministro de Ultramar.

Dia 8.

F ué leída y  aprobada el acta de la sesión 
ordinaria anterior y al particular de la extraor­
dinaria del 3 del actual.

Dia 15.

No tuvo efecto la sesión por faita de asis­
tencia á consecuencia del tiempo.

Dia 17.

Fué leida y aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Enteróse la Corporación de la Superior co­
municación del Gobierno General referente á la 
reparación por trozos entre los pueblos de Ba- 
yarnoo, Dorado, Vega-alta, Corozal y el de este, 
de la carretera proyectada á lo largo de la costa 
de la Isla, acordó la Corporación se trate este 
asunto en Ju n ta  asociada á la municipal.

Se dió lectura á una comunicación de Don 
José Tomás Carvallo, Profesor de la Escuela ele­
mental incompleta del barrio de Pugnado-aden • 
tro, en solicitud de pasarla al de Pugiiado-Jiíuera, 
la Corporación fué conforme por creerlo conve­
niente.

Se dió lectura de una solicitud del Concejal 
Don Cárlos Santana renunciando el cargo, la 
Corporación la admitió en primer termino, acor­
dando se dé cuenta al Gobierno General de esta 
Isla para su Superior a robacion.

Aprobando la recomposición hecha al puen­
te de Las Infantas.

El Sr. Presidente dió cuenta al A yunta­
miento haberse terminado los trabajos lallidos 
del Municipio, acordando nombrar de su seno 
una Comisión para su exámeiii

Dia 22.

Se dió lectura del acta de la sesión anterior
que fué aprobada.

Se dió lectura á la Superior comunicación 
del Gobierno General del dia 20 del actual, en 
la que ordena instruir el expediente que dispone 
el artículo G? del Reglamento de Cárceles, la 
Corporación quedó enterada y fué de conformi- 
dad.

Se examinaron las listas para la elección 
de Concejales, las que se encontraron conformes.

Dia 29.

Se dió lectura al acta de la sesión anterior 
y fué aprobada.

Designó el Ayuntamiento los locales donde 
han de establecerse los Colegios electorales para 
la elección de Concejales.

Rectificación de los electores que pueden 
ser elegibles para Concejales.

Y para elevarlo á las Superiores manos de 
Excmo. Sr. Gobernador General en cumplimien­
to de lo que determina el artículo 105 de la Ley 
municipal, libro la presente en

Vega-baja á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos ochenta. —  El Secretario, José Am i- 
gá. — V9 B9 — El Alcalde, J . Bellido. [2017 J

Extracto de los acuerdos celebrados por es­
te Ayuntamiento durante-el mes de Febrero.

Dia 5.

Se aprobó y firmó el acta anterior.
Se dió lectura á la copia certificada de un 

acuerdo tenido por el Ayuntamiento de Vega - 
alta, con referencia á la carretera, la Corporación 
resolvió que se contestara que tan luego se pon-

No pudo celebrarse sesión á consecuencia 
de no haberse reunido el número suficiente.

Dia 21.

Se aprobó y firmó el acta anterior.
Se trajo á la vista una Superior Circular del 

Excmo. Sr. Gobernador General, publicada en 
la G a c e t a  O F IC IA L , del J7 del actual que trata 
de aumento de la suscriciun de diclio periódico, 
la Corporación fué de acuerdo que se recu n u á  
la partida de imprevistos y si esta se encuentra 
agotada, se tenga presente paia !:i formación del 
próximo presupuesto.

Sobre elección [>iira Concejales de este 
Ayuntamiento.

No
tencia.

tubo

Dia 26.

lugar la sesión por falta de asis-

D ia28.

Se aprobó y firmó el acta anterior.
Se trajo á la vista una comunicación del 

Jilxcmo. Sr. Gobertiador Genera) del 2V del ac­
tual, con la que se devuelve el proyecto de pre­
supuesto de gastos é ingresos para el año de 
1880 - 81, para que se modifique y sea remitido 
al mismo Centro por triplicado, ia Corporación 
ordenó se pase á la Comisión para que se cumpla 
o dispuesto por S. E.

Se dió lectura á una solicitud de Doña Anas 
;asa Reventós, viuda de Don Camilo González, 
la Corporación como loque pretende esa Señora 
no cree poderlo resolver sin la Jun ta municipal, 
dispuso se deje pendiente pura cuando esta se 
reúna.

Se acordó nombrar Presidentes paia lae me­
sas de los Colegios electorales.

Se acordó así mismo contestar á Don Juan 
Antonio Torres á una solicitud en la que pide 
que por este Ayuntamiento se nombre una Co- 
mirion para exómeti de sus ciienfas, que el comi­
sionado debe él mismo nombrarlo por sor dt; su 
cuenta.

Se dió cuenta de una comnnicaci<m de la 
Alcaldía de Bayamon sobre caminos, se acordó 
dar cuenta á la Jun ta municipal.

Se nombró Diputado de Carnicería durante 
el mes de Maizo [)rüximo al Concejal Don Ra­
món Noble.

Y para elevar á las Superiores manos del 
Excmo. Sr. Goberuador General, en cumplimien­
to de lo que determina el artículo 105 de la Ley 
municipal, libro la presente en

Vega - baja á treita y uno de Marzo de mil 
ochocientos ochenta. — El Secretario, José A m i­
gó, _  V9 B? —  El Alcalde, J . Bellido. [2017J

SECCION U — GASTOS.

Capítulo 19 —  Ayuntamiento. — Ar- 
tícu'o único.— Diversos útiles y en­

seres. — Material,

Para dos mesas nuevas para la Ofici­
na, una para el Presidente y otra
para el Secretario...........................

Por dos papeleras con cristales en las
puertas...............................................

Para enseres y (iemás de la Alcaldía 
como escribanías, c.arpetas, repara­
ciones en el mobiliario....................

Para dos docenas sillas de rejilla pa­
ra la Alcaldía....................................

Para un rch j con su almaque...........
Para un pabellón nacional con su es

cu d o ...................................................
Para un farol para la Cárcel..............
Para impresos de todas clases............

Capítulo 29— Gastos de recaudación.
Artículo único.

Al Depositario por su comisión.........

Capítulo 3 ? — Deudas.—  Artículo 
único.

Por lo que quedó pendiente de pago 
en el año anterior á la Secretaría 
de la Jun ta Superior de Instruc­
ción pública......................................

Por lo que quedó pendiente de pago 
en el año anterior por gastos de la
Cárcel (le la cabecera ....................

Por lo ([ue se adeuda por ensanche
(!•; la Cárcel de la cabecera...........

Por lo que se adeuda á la Hacienda 
publica por el 10 i)[0 de multas 
cobradas de mas de las consignadas 
ííu e! presupuesto.............................

Capítulo 49 — Gastos de caminos.— 
Artículo único.

Gastos hechos eu reparaciones u r­
gentes de los caminos en distintas 
fechas, tomados de los fondos ge­
nerales del presupuesto ordinario 
aprobado ]ior la Comisión provin­
cial en 19 de Setiembre y por el 
Excmo. Sr. Gobernador General 
en 29 del mismo...............................

18

30

50

Capítulo 79— Alumbrado público.— 
Artículo único.

Colocación de los faroles para el 
alumbrado y reparaciones de los
descompuestos..................................

Para el alumbrado público desde 19 
de Enero de 1880 basta 30 de Junio

50

300

100 69

6 75

924

86i

Suman Ins gastos............ 3374 64

SECCION 2 ? — INGRESOS.

Capítulo 19 —  Artículo único. — 
Sobrantes.

Por la existencia que resultó en caja 
al final de la cuenta rendida en 30 
de Junio de 1879, según liquida­
ción ...................................................

Sobrantes que resultan pendientes de 
cobro en el año anterior según re­
sultas de la liquidación practicada 
en 30 de Junio de 1879................  1138

Capítulo 2? —  Artículo ú n ico .—  
Sobrantes.

767 48

Reparto adicional para cubrir el dé­
ficit...................................................... 1468 83

Suman los ingresos.__  3374 54

19 43

SG

Capítulo 59 — Entretenimiento 
fincas. — Artículo único.

de

Por lo que es necesario para repara­
ción de la casa-Escuela de niños.

R E S Ú M E N

Importa el cargo.................................. 3374 64
Im porta la d a ta .................................... 3374 54

Fajardo, Octubre 20 de 1879 .— Los Co­
misionados, JSlajiuel Baralt. —  Isidoro li. Soto.— 
Aprobado. —  Tomás M ora.— José Avalo San^ 
ches. — Domingo Cerra. —  José M . Rivera. — 
Teodosio Mata. —  Manuel Baralt, — Epifanio 
Diaz, —  José del C. Siaca. —  Justo L . Villavei- 
iia, — Mariano Olagiiíbel. —  Federico Aguiar.— 
S(d)astian Guzman. —  R. Borras.— Nicolás Díaz. 
—  Antonio J . López, — Francisco Alvarez. — 
Manuel Mendez. — Benito Robles. —  M. Camu­
ñas, Secretario.

Don Claudio Alonso, Secretario del Ayuntaraien.
to de este pueblo.

Certifica : que la presente cópia concuerda 
bien y fielmente con el original que existe en es­
ta Secretaría. Y para sn publicación en la Ga­
c e t a  OFICIAL libro la presente en

Fajardo á veinte y nueve de Enero de m ij 
ochocientos ochen ta .— El Secretario, Cláudio 

151 87 Alonso. —  V9 B9 —  El Alcalde, Mora.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS
VElilPiCADAS m LA JEFATL'ÍIA DE O IA S  POLICAS DE LA ISLA DE PUERTO - RICO.

MES

D E

MAYO, 
___^ ----

l>IA:i.

19

20

21

22

23

24

IIOKAS.

A las 10 
A la 
A las
A las 10 
A la 1 
A las 4
A las 10 
A la 
A las

A ltura tlel 
barómoti'ü re­

ducida á 0 
grado.s de 

temporatui'a.

Milímetros.

A las J 0 
A la 
A las
A las 10 
A la 1 
A las 4
A las 10 
A la 1 
A as 4

759
759 
7.58
760 
760
758
760
759
759
760 
759
759
760 
700 
759

TElíPEíllTlRA.

Máxima 
al 8ül 

durante 
e l  d i a .

Gentigrds.

Máxima á 
la Hombra 

iluraatü 
laíi íí-l Lo­
ras del dia

CenVgrds.

M ínima 
durante 

las 24 lio* 
ras del dia

Centígrds.

30 G 29 ü 22 G

32 2 29 0 22 G

32 0 28 0 22 4

32 0 29 0 21 8

33 0 30 0 22 0

33 0 30 6 22 8
__

PvSICROÜIETitO.

ou
1
or
jua.

Caulidad do 
u^ua cuida 

durante lasá-J 
Loras del dia.
r--— ----

JítíiMí.íros.

Evapora­
ción al sol 

durante 
las 24 Lo­
ras dol dia

ifilíinetroí

V 1 E ai T O .
ESTADO

DEL

C I E L O .

T em ó-  
metro se­

co. ,

Ceniigrds.

Termó- 
meti-o Inl- 

luedii,

Oeii-tígrds.

Humedad
relativa.

— Teiis 
Rppre-

senUndo ” ® 
por 100 laj vap 

satura­
ción. <le a

DIRECCION. CLASE. Velocidad en me­
tros por segando 

de tiempo.

95 95 23 3 SE Vf*n fílllTií» •i 20-V *
2Ü

4
4 25

u
2

oo
91 ^3 1 1 50 4 00 SE.Ct TI Calma. Idem

27 6 24 8 79 21 b SE. Ídem • Idem
27 2 24 4 79 21 1 E. Ventolina. 2 33 Culúerto.
25 6 25 0 95 23 1 9 00 3 00 E. Wuv fiojo. 5 11 Idem
23 8 23 0 94 20 4 E. Calma. • • Idem
27 2 24 G 81 21 4 SE. Idem .. Idem
25 8 24 4 89 21 8 1 25 3 25 SE. Muy flojo. 4 06 Idem
26 2 25 2 92 23 2 SE. Idem 4 76 Idem

‘)<j (! 99 9n 2 E. VínAtnlínn 1 08 Idem
28

U
8 25

\j
2

Ow '̂J
74 21 8 3 25 5 25 E. Muy flojo. 3 41 N iibloBO.

26 2 24 8 89 22 o E. Vento íma. 1 33 Idem
27 8 25 0 79 21 9 SE. Muy flojo. 4 76 Idem
28 0 25 2 79 22 2 6 75 1 7.5 E. Idem 5 26 Idem

0 24 8 98 23 0 E. Calma. Cubierto.

28 4 24 G 73 20 8 E. Muy flojo. 4 23 Despejado.
28 4 25 0 76 21 G 0 25 6 25 E. Idem 4 76 Idem
27 4 25 4 85 22 9 ----- — E. Idem 5 81 Nubloso.

Puerto -  Rico, 18 de Mavo de 18S0. — El Ingeniero Jefe, Enrique Gadea.

A C O S T A , I m p r e s o r  d e  G o b ie rn o .

Ayuntamiento de Madrid




